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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE  AL PROYECTO LEY NÚMERO 292 DE 
2020 SENADO

“Convenio sobre cobro internacional de alimentos para los niños y otros miembros de la familia”, hecho en La 
Haya, Reino de los Países Bajos, el 23 de noviembre de 2007.

 
Bogotá, D. C., 24 de noviembre de 2020 
PAHM-095- 2020 
 
 
Honorable Senador 
ARTURO CHAR 
Presidente  
SENADO DE LA REPÚBLICA  
Ciudad 

 
 

Asunto: Informe de ponencia para segundo debate al Proyecto Ley 292/ 2020 
Senado de alimentos para los 

, hecho en La Haya, Reino de 
los Países Bajos, el 23 de noviembre de 2007 
 

Respetado señor Presidente: 
 
En mi calidad de ponente del proyecto de ley de la referencia, por 
designación efectuada por la Mesa Directiva de la Comisión Segunda 
Constitucional del Senado de la República, me permito rendir informe de 
ponencia para segundo debate en los siguientes términos:  
 

I. TRÁMITE Y SÍNTESIS DEL PROYECTO DE LEY 
 
El proyecto, de iniciativa gubernamental, fue radicado en la Secretaría del 
Senado de la República el día veintitrés (23) de septiembre de 2020. 
Mediante oficio CSE-CS-CV19-0258-2020, el Secretario de la Comisión 
Segunda Constitucional Permanente del Senado me comunicó la decisión 
de la Mesa Directiva de ésta célula legislativa de asignarme la ponencia para 
el primer debate del citado proyecto.  
 
En sesión del día 11 de noviembre de 2011, según consta en Acta No. 11 de 
la misma fecha, la Comisión Segunda Constitucional Permanente, aprobó 

 
en primer debate el proyecto de la referencia con el voto afirmativo de todos 
sus miembros. Cumplido esto, el Presidente de la Célula Legislativa 
designó a la Suscrita ponente para el debate en Plenaria.  
 
La iniciativa cuenta con tres (3) artículos:  

 
 Artículo 1º: Dispone la aprobación del Convenio.  
 Artículo 2º: Precisa que el Convenio surtirá efectos jurídicos a partir de 

la fecha del perfeccionamiento del vínculo internacional.  
 Artículo 3°: Vigencia de la ley.  

 
II. FINALIDAD Y ALCANCE DEL PROYECTO DE LEY 

 
El Proyecto No. 292/2020 Senado tiene por finalidad la aprobación del 

Convenio sobre cobro internacional de alimentos para los niños y otros miembros 
de la familia  hecho en La Haya, Reino de los Países Bajos, el 23 de noviembre 
de 2007, instrumento de cooperación multilateral para promover el acceso, 
celeridad, eficiencia y flexibilidad del trámite previsto para la obtención de 
alimentos en el extranjero.  
 
El Convenio cuenta con un Preámbulo, sesenta y cinco (65) artículos y dos 
(2) anexos, en los que se explica el contexto para su negociación y la 
necesidad de su suscripción, así como los términos y las condiciones de su 
aplicación:  

 
Preámbulo  
Contiene las razones por las cuales las Partes consideran necesaria la 
suscripción del instrumento internacional. En el mismo se señala el deseo 
de los Estados Parte de mejorar la cooperación en materia de cobro 
internacional de alimentos para los niños y otros miembros de la familia, 
flexibilizando el correspondiente trámite, basados en los Convenios de La 
Haya y la Convención de las Naciones Unidas sobre la obtención de 
alimentos en el extranjero del 20 de junio de 1956 y la Convención sobre los 
Derechos del niño de 1989.  
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El articulado del Convenio está agrupado en los siguientes capítulos:  
 
CAPÍTULO I. Relativo al objeto, ámbito de aplicación y definiciones, que 
comprende los artículo 1º al 3º, empieza por señalar que busca el 
establecimiento de un sistema completo de cooperación entre las 
autoridades de los Estados contratantes, permitiendo la presentación de 
solicitudes para la obtención de alimentos, garantizando la debida ejecución 
de las decisiones en esta materia, aplicable a las obligaciones alimenticias 
de personas menores de 21 años, derivadas de una relación paterno-filial, 
así como de relaciones conyugales. 
 
El capítulo igualmente provee las definiciones necesarias que facilitan la 
interpretación aplicación del Convenio. 
 
CAPÍTULO II. Relativo a la Cooperación administrativa, que comprende 
los artículos 4º al 8º, fija pautas para facilitar la colaboración interestatal, a 
través de los que denomina Autoridades Centrales, las cuales estarán 
encargadas de promover la cooperación entre las autoridades competentes 
de sus Estados y buscar soluciones a las dificultades que pudieren surgir de 
la aplicación del Convenio. Asimismo, establece las funciones de estas 
autoridades, sus facultades y su financiamiento.  
 
CAPÍTULO III. Alude a las Solicitudes por intermedio de autoridades 
centrales, definiendo el tipo de pedidos o requerimientos admisibles, como 
el reconocimiento y ejecución de una decisión, la obtención de una decisión 
en el Estado requerido cuando no exista una decisión previa, incluida la 
determinación de filiación en caso de que así sea necesario, la modificación 
de una decisión dictada en el Estado requerido, entre otras.  
 
El capítulo señala, además, los requerimientos de las solicitudes, su trámite 
y lo relativo a la asistencia jurídica para las solicitudes de alimentos a favor 
de niños. 

Este capítulo comprende los artículos 9 al 17.  
 
CAPÍTULO IV. Regula lo relativo a las restricciones a la iniciación de 
procedimientos, y consta de un solo artículo (Artículo 18); en esta 
disposición, el Convenio determina las circunstancias que limitan el trámite 
de las solicitudes de alimentos.  
 
CAPÍTULO V. Sobre reconocimiento y ejecución de las decisiones 
adoptadas por una autoridad judicial o administrativa en materia de 
obligaciones alimenticias, desde al artículo 19 hasta 31. En este artículo se 
señala el ámbito de aplicación concreto, las bases para el reconocimiento y 
ejecución de tales decisiones, los motivos de denegación del reconocimiento 
y ejecución, así como el procedimiento para el efecto.  
 
CAPÍTULO VI. Relativo a la ejecución por el Estado requerido, desde el 
artículo 32 hasta el 35. En estas disposiciones, el Convenio regula lo atinente 
a la ejecución en virtud de la ley interna, establece las medidas de ejecución 
y alude a las transferencias de fondos.  
 
CAPÍTULO VII. Sobre Organismos públicos, artículo 36, autorizando que 
este tipo de entidades puedan reclamar alimentos a favor de niños.  
 
CAPÍTULO VII. Prevé las disposiciones generales, desde el artículo 37 hasta 
el 57, en los que se regula lo relativo a la protección de datos personales, la 
confidencialidad, la dispensa de legalización, el poder, cobro de costos 
procesales, exigencias lingüísticas, medios y costos de traducción, la 
interpretación en caso de sistemas jurídicos no unificados como en el caso 
de los Estados federales , así como la coordinación con otros Convenios y 
Acuerdos.  
 
CAPÍTULO IX. Contempla las disposiciones finales. En los artículos 58 a 
65, se regula lo relacionado con la firma, ratificación y adhesión al 
Convenio, su entrada en vigor, las declaraciones con respecto a sistemas 
jurídicos no unificados, las reservas, su denuncia y notificaciones.  

 
III. IMPORTANCIA DEL CONVENIO 

 
Como bien lo explica el Gobierno Nacional, el instrumento sometido a la 
aprobación por parte del honorable Congreso de la República representa un 
avance en materia de protección de la niñez y de toda aquella persona con 
derecho a percibir alimentos, en cumplimiento de compromisos previos 
adquiridos por el Estado colombiano en esta materia.  
 
De acuerdo con la exposición de motivos, la Convención de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos del Niño, adoptada el 20 de noviembre de 1989 en 
Nueva York, aprobada por Colombia mediante Ley 12 de 1991, establece 
que sus Estados Partes deben adoptar medidas para asegurar el pago de la 
pensión alimenticia de los menores de edad.  
 
Artículo 27 
 
1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño a un nivel de vida adecuado 
para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social. 
2. A los padres u otras personas encargadas del niño les incumbe la responsabilidad 
primordial de proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios económicos, las 
condiciones de vida que sean necesarias para el desarrollo del niño. 
3. Los Estados Partes, de acuerdo con las condiciones nacionales y con arreglo a sus 
medios, adoptarán medidas apropiadas para ayudar a los padres y a otras personas 
responsables por el niño a dar efectividad a este derecho y, en caso necesario, 
proporcionarán asistencia material y programas de apoyo, particularmente con 
respecto a la nutrición, el vestuario y la vivienda. 
4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar el pago 
de la pensión alimenticia por parte de los padres u otras personas que tengan la 
responsabilidad financiera por el niño, tanto si viven en el Estado Parte como si 
viven en el extranjero. En particular, cuando la persona que tenga la 
responsabilidad financiera por el niño resida en un Estado diferente de aquel en que 

resida el niño, los Estados Partes promoverán la adhesión a los convenios 
internacionales o la concertación de dichos convenios, así como la concertación de 
cualesquiera otros arreglos apropiados. 
Asimismo, el Estado colombiano ratificó la Convención de las Naciones Unidas 
sobre la Obtención de Alimentos en el Extranjero, mediante la Ley 471 de 1998, 
con el fin de facilitar los trámites para estos efectos, a través de la 
intervención de autoridades públicas y mediante mecanismos jurídicos 
adicionales. Con fundamento en este importante instrumento, en la 
actualidad en el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, según el 
Gobierno Nacional, se tramitan 54 solicitudes de asistencia como autoridad 
intermediaria, en casos en que el obligado se encuentra en nuestro 
territorio. Estas solicitudes se suman a las 92 que tramitan actualmente las 
misiones consulares de Colombia, en casos en que un Estado no es Parte de 
dicha Convención.  
 
Advierte el Gobierno, que si los deudores son extranjeros y el Estado en que 
residencien no es Parte de dicha Convención, no es posible dar curso a las 
solicitudes de asistencia.  
 
Colombia, igualmente es Parte de la Convención Interamericana sobre 
Obligaciones Alimentarias, tras su ratificación mediante Ley 449 de 1998, 
declarada constitucional mediante sentencia C-184 de 1999.  
 
Finalmente, en la exposición de motivos se destacan como medidas 
innovadoras que implementa este Convenio:  
 

 Refuerza la cooperación entre autoridades;  
 

solicitudes de asistencia.  
 Actualmente, comprende una cobertura global, al ser parte 11 

Estados y la Unión Europea1. Entre estos Estados sobresalen Estados 
 

1 Albania, Alemania, Austria, Belarús, Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Brasil, Bulgaria, Chipre, Croacia, 
Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados Unidos de América, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Honduras, 
Hungría, Irlanda, Italia, Kazajistán, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Malta, Montenegro, Noruega, Países 
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Unidos y Canadá, por no ser Parte de los instrumentos 
internacionales previamente mencionados.  

 No se contempla el requisito de suministro de los datos de residencia 
del demandado en los últimos 5 años.  

 
IV. ANÁLISIS SOBRE POSIBLE CONFLICTO DE INTERÉS 

 
De acuerdo con lo ordenado en el artículo 3º de la Ley 2003 de 2019, en 
concordancia con los artículos 286 y 291 de la Ley 5 de 1992 (Reglamento 
del Congreso), y conforme con el objetivo de la presente iniciativa, se puede 
concluir inicialmente: 
 
Se presume que no hay motivos que puedan generar un conflicto de interés 
por quienes redactan la presente ponencia. Tampoco se evidencian motivos 
que puedan generar un conflicto de interés en los congresistas para que 
puedan discutir y votar esta iniciativa de ley.  
 
Por ello, el conflicto de interés y el impedimento es un tema especial e 
individual en el que cada congresista debe analizar si puede generarle un 
conflicto de interés o un impedimento. 
 

V. PROPOSICIÓN 
 
Por lo anteriormente expuesto, solicito a la Plenaria del Senado de la 
República dar segundo debate y aprobar el Proyecto de Ley No. 292/2020 
Senado Convenio sobre cobro internacional 
d  hecho en La Haya, 
Reino de los Países Bajos, el 23 de noviembre de 2007 . 
 
De los Honorables Senadores,  
 
 

 
Bajos, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Checa, Rumania, 
Suecia, Turquía, Ucrania, Unión Europea.   

8 

 
PAOLA HOLGUÍN                                                            
Senadora de la República (Ponente)    
Anexo: articulado de la ley aprobatoria texto del Tratado 
PROYECTO DE LEY No. 292/ 2020 SENADO  
 
POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL 

COBRO INTERNACIONAL DE ALIMENTOS PARA LOS NIÑOS Y 
OTROS MIEMBROS DE LA FAMILIA, HECHO EN LA HAYA, REINO DE 
LOS PAÍSES BAJOS, EL 23 DE NOVIEMBRE DE 200  
 
 
El Congreso de Colombia 
 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Apruébese el de 

, hecho en La Haya, 
Reino de los Países Bajos, el 23 de noviembre de 2007. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° 
de la Ley 7ª de 1944, el de alimentos para 
los niños y otros miembros de la familia , hecho en La Haya, Reino de los Países 
Bajos, el 23 de noviembre de 2007, que por el artículo primero de esta Ley 
se aprueba, obligará a la República de Colombia a partir de la fecha en que 
se perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: La presente Ley rige a partir de la fecha de su 
publicación. 
  
 
 
 

 
CONVENIO SOBRE COBRO INTERNACIONAL DE ALIMENTOS PARA 
LOS NIÑOS Y OTROS MIEMBROS DE LA FAMILIA 
 

(hecho el 23 de noviembre de 2007) 
 

Los Estados signatarios del presente Convenio, Deseando mejorar la cooperación 
entre los Estados en materia de cobro internacional de alimentos para los niños y 
otros miembros de la familia, Conscientes de la necesidad de disponer de 
procedimientos que den resultados y que sean accesibles, rápidos, eficaces, 
económicos, flexibles y justos, Deseando basarse en los aspectos más útiles de los 
Convenios de La Haya existentes y de otros instrumentos internacionales, en 
particular de la Convención de las Naciones Unidas sobre la obtención de alimentos 
en el extranjero de 20 de junio de 1956, Buscando aprovechar los avances de las 
tecnologías y crear un sistema flexible capaz de adaptarse a las cambiantes 
necesidades y a las oportunidades que ofrecen los avances de las tecnologías, 
Recordando que, de conformidad con los artículos 3 y 27 de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre los derechos del niño, de 20 de noviembre de 1989,   
 
 el interés superior del niño tendrá consideración primordial en todas las 

medidas concernientes a los niños, 
 todo niño tiene derecho a un nivel de vida adecuado para su desarrollo físico, 

mental, espiritual, moral y social, 
 los padres u otras personas encargadas del niño tienen la responsabilidad 

primordial de proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios económicos, 
las condiciones de vida necesarias para el desarrollo del niño, y 

 los Estados partes deben tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo la 
celebración de acuerdos internacionales, para asegurar el pago de los 
alimentos por parte de los padres u otras personas responsables, en particular, 
cuando tales personas vivan en un Estado distinto de aquel en que resida el 
niño, 

  
Han resuelto celebrar el presente Convenio y han acordado las disposiciones 
siguientes:  
 
CAPÍTULO I   OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES  

 
Artículo 1  Objeto  
 
El presente Convenio tiene por objeto garantizar la eficacia del cobro internacional 
de alimentos para niños y otros miembros de la familia, en particular:  
a) estableciendo un sistema completo de cooperación entre las autoridades de 
los Estados contratantes;  
b) permitiendo la presentación de solicitudes para la obtención de decisiones 
en materia de alimentos;  
c) garantizando el reconocimiento y la ejecución de las decisiones en materia 
de alimentos; y  
d) exigiendo medidas efectivas para la rápida ejecución de las decisiones en 
materia de alimentos.  
Artículo 2 Ámbito de 
aplicación 1. El presente 
Convenio se aplicará:  
 
a) a las obligaciones alimenticias a favor de una persona menor de 21 años 
derivadas de una relación paterno-filial;  
b) al reconocimiento y ejecución o ejecución de una decisión sobre 
obligaciones alimenticias entre cónyuges y ex cónyuges cuando la solicitud se 
presente conjuntamente con una demanda comprendida en el ámbito de aplicación 
del subapartado a); y   
c) a las obligaciones alimenticias entre cónyuges y ex cónyuges, con excepción 
de los Capítulos II y III.   
2. Cualquier Estado contratante podrá, de conformidad con el artículo 62, 
reservarse el derecho de limitar la aplicación del Convenio con respecto al 
subapartado 1 a), a las personas que no hayan alcanzado la edad de 18 años. El 
Estado contratante que haga esta reserva no podrá exigir la aplicación del Convenio 
a las personas de la edad excluida por su reserva.   
3. Cualquier Estado contratante podrá, de conformidad con el artículo 63, 
declarar que extenderá la aplicación de todo o parte del Convenio a otras 
obligaciones alimenticias derivadas de una relación de familia, filiación, 
matrimonio o afinidad, incluyendo en particular las obligaciones a favor de 
personas vulnerables. Tal declaración sólo creará obligaciones entre dos Estados 
contratantes en la medida en que sus declaraciones incluyan las mismas 
obligaciones alimenticias y partes del Convenio.   
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4. Las disposiciones del presente Convenio se aplicarán a los niños con 
independencia de la situación conyugal de sus padres.   
 
Artículo 3  Definiciones A 
los efectos del presente 
Convenio:  
a) 
se deben alimentos;  
b)  o respecto de la que se alegue que 
debe alimentos;  
c) 
solicitantes conocer y hacer valer sus derechos y garantizar que las solicitudes sean 
tratadas de manera completa y eficaz en el Estado requerido. Tal asistencia puede 
proporcionarse, según sea necesario, mediante asesoramiento jurídico, asistencia 
para presentar un asunto ante una autoridad, representación en juicio y exención de 
los costes del procedimiento;   
d) 
cuyo contenido sea accesible para su ulterior consulta;  
e) 
pago de alimentos que:  

i) ha sido formalmente redactado o registrado como un documento auténtico 
por una autoridad competente; o ii) ha sido autenticado, concluido, registrado 
o depositado ante una autoridad competente,  

y puede ser objeto de revisión y modificación por una autoridad competente.  
f) fica una persona que, por razón de disminución o 
insuficiencia de sus facultades personales, no se encuentra en condiciones de 
mantenerse a sí misma.  
 
 
CAPÍTULO II  COOPERACIÓN ADMINISTRATIVA  
 
Artículo 4 Designación de Autoridades Centrales   
1. Cada Estado contratante designará una Autoridad Central encargada cumplir 
las obligaciones que el Convenio le impone.  
2. Un Estado federal, un Estado con varios sistemas jurídicos o un Estado con 
unidades territoriales autónomas, es libre de designar más de una Autoridad Central 

 
y especificará el ámbito territorial o personal de sus atribuciones. El Estado que 
haya hecho uso de esta facultad designará la Autoridad Central a la que pueda 
dirigirse toda comunicación para su transmisión a la Autoridad Central competente 
dentro de ese Estado.  
3. La designación de la Autoridad Central o las Autoridades Centrales, sus 
datos de contacto y, en su caso, el alcance de sus atribuciones conforme al apartado 
2, deberán ser comunicados por cada Estado contratante a la Oficina Permanente 
de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado en el momento del 
depósito del instrumento de ratificación o de adhesión o cuando se haga una 
declaración de conformidad con el artículo 61. Los Estados contratantes 
comunicarán con prontitud cualquier cambio a la Oficina Permanente.  
 
Artículo 5 Funciones generales de las Autoridades 
Centrales Las Autoridades Centrales deberán:  
a) cooperar entre sí y promover la cooperación entre las autoridades competentes 

de sus  
Estados para alcanzar los objetivos del Convenio;  
b) buscar, en la medida de lo posible, soluciones a las dificultades que pudieran 

surgir en la aplicación del Convenio.  
 

Artículo 6 Funciones específicas de las Autoridades Centrales  
1.  Las Autoridades Centrales prestarán asistencia con respecto a las solicitudes 
presentadas conforme al Capítulo III. En particular, deberán: a)  transmitir y 
recibir tales solicitudes;  
b) iniciar o facilitar la iniciación de procedimientos con respecto a tales solicitudes.  
2. Con respecto a tales solicitudes, tomarán todas las medidas apropiadas para:  
a) prestar o facilitar la prestación de asistencia jurídica, cuando las circunstancias 

lo exijan;  
b) ayudar a localizar al deudor o al acreedor;  
c) facilitar la obtención de información pertinente sobre los ingresos y, en caso 

necesario, sobre otras circunstancias económicas del deudor o del acreedor, 
incluida la localización de los bienes;  

d) promover la solución amistosa de diferencias a fin de obtener el pago 
voluntario de alimentos, recurriendo cuando sea apropiado a la mediación, la 
conciliación o mecanismos análogos;  

 
e) facilitar la ejecución continuada de las decisiones en materia de alimentos, 

incluyendo el pago de atrasos;  
f) facilitar el cobro y la transferencia rápida de los pagos de alimentos;  
g) facilitar la obtención de pruebas documentales o de otro tipo;  
h) proporcionar asistencia para la determinación de la filiación cuando sea 

necesario para el cobro de alimentos;  
i) iniciar o facilitar la iniciación de procedimientos para obtener las medidas 

provisionales necesarias de carácter territorial que tengan por finalidad 
garantizar el resultado de una solicitud de alimentos pendiente;  

j) facilitar la notificación de documentos.  
3. Las funciones de la Autoridad Central en virtud del presente artículo podrán 
ser ejercidas, en la medida en que lo permita la ley de su Estado, por organismos 
públicos u otros organismos sometidos al control de las autoridades competentes 
de ese Estado. La designación de tales organismos públicos u otros, así como los 
datos de contacto y el ámbito de sus funciones, serán comunicados por el Estado 
contratante a la Oficina Permanente de la Conferencia de La Haya de Derecho 
Internacional Privado. Los Estados contratantes comunicarán con prontitud 
cualquier cambio a la Oficina Permanente.  
4. El presente artículo y el artículo 7 no podrán interpretarse de manera que 
impongan a una Autoridad Central la obligación de ejercer atribuciones que 
corresponden exclusivamente a autoridades judiciales, según la ley del Estado 
requerido.  
  
Artículo 7  Peticiones de medidas específicas  
1. Una Autoridad Central podrá dirigir una petición motivada a otra Autoridad 
Central para que ésta adopte medidas específicas apropiadas previstas en el artículo 
6(2) b), c), g), h), i) y j) cuando no esté pendiente ninguna solicitud prevista en el 
artículo 10. La Autoridad Central requerida adoptará las medidas que resulten 
apropiadas si las considera necesarias para asistir a un solicitante potencial a 
presentar una solicitud prevista en el artículo 10 o a determinar si se debe presentar 
dicha solicitud.  
2. Una Autoridad Central podrá también tomar medidas específicas a petición 
de otra Autoridad Central con respecto a un asunto sobre cobro de alimentos 
pendiente en el Estado requirente que tenga un elemento internacional.  

Artículo 8  Costes de la Autoridad Central  
1. Cada Autoridad Central asumirá sus propios costes derivados de la 
aplicación del presente Convenio.  
2. Las Autoridades Centrales no impondrán al solicitante ningún cargo por los 
servicios que las mismas presten en virtud del Convenio, salvo los costes 
excepcionales que se deriven de una petición de medidas específicas previstas en 
el artículo 7.  
3. La Autoridad Central requerida no podrá recuperar los costes excepcionales 
indicados en el apartado 2 sin el consentimiento previo del solicitante sobre la 
prestación de dichos servicios a tales costes.  
CAPÍTULO III  SOLICITUDES POR INTERMEDIO DE AUTORIDADES 
CENTRALES  
 
Artículo 9 Solicitud por intermedio de Autoridades Centrales  
Las solicitudes previstas en el presente Capítulo se transmitirán a la Autoridad 
Central del Estado requerido por intermedio de la Autoridad Central del Estado 
contratante en que resida el solicitante. A los efectos de la presente disposición, la 
residencia excluye la mera presencia.  
 
Artículo 10 Solicitudes disponibles  
1. Las categorías siguientes de solicitudes deberán poder presentarse en un Estado 
requirente por un acreedor que pretende el cobro de alimentos en virtud del presente 
Convenio:  
a) reconocimiento o reconocimiento y ejecución de una decisión;  
b) ejecución de una decisión dictada o reconocida en el Estado requerido;   
c) obtención de una decisión en el Estado requerido cuando no exista una 

decisión previa, incluida la determinación de filiación en caso necesario;  
d) obtención de una decisión en el Estado requerido cuando el reconocimiento y 

ejecución de una decisión no sea posible o haya sido denegado por falta de 
una base para el reconocimiento y ejecución prevista en el artículo 20 o por 
los motivos previstos en el artículo 22 b) o e);  

e) modificación de una decisión dictada en el Estado requerido;  
f) modificación de una decisión dictada en un Estado distinto del Estado 

requerido.  
2. Las categorías siguientes de solicitudes deberán poder presentarse en un Estado 
requirente por un deudor contra el que exista una decisión de alimentos:  
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a) reconocimiento de una decisión o procedimiento equivalente que tenga por 
efecto suspender o limitar la ejecución de una decisión previa en el Estado 
requerido; b) modificación de una decisión dictada en el Estado requerido;  
c) modificación de una decisión dictada en un Estado distinto del Estado requerido.  
3. Salvo disposición contraria del presente Convenio, las solicitudes previstas en 
los apartados 1 y 2 se tramitarán conforme a la ley del Estado requerido, y las 
solicitudes previstas en los apartados 1 c) a f) y 2 b) y c) estarán sujetas a las normas 
de competencia aplicables en el Estado requerido.  
 
Artículo 11 Contenido de la solicitud  
1.  Toda solicitud prevista en el artículo 10 deberá contener, como mínimo:  
a) una declaración relativa a la naturaleza de la solicitud o solicitudes;  
b) el nombre y los datos de contacto del solicitante, incluidas su dirección y fecha 

de nacimiento;  
c) el nombre del demandado y, cuando se conozca, su dirección y fecha de 

nacimiento;  
d) el nombre y la fecha de nacimiento de toda persona para la que se soliciten 

alimentos;  
e) los motivos en que se basa la solicitud;  
f) si es el acreedor quien presenta la solicitud, información relativa al lugar en 

que debe realizarse el pago o transmitirse electrónicamente;  
g) a excepción de las solicitudes previstas en el artículo 10(1) a) y (2) a), toda 

información o documentación exigida por una declaración del Estado 
requerido hecha de conformidad con el artículo 63;  

h) el nombre y los datos de contacto de la persona o servicio de la Autoridad 
Central del Estado requirente responsable de la tramitación de la solicitud.  

2. Cuando proceda, y en la medida en que se conozcan, la solicitud incluirá 
igualmente la información siguiente:  
a) la situación económica del acreedor;  
b) la situación económica del deudor, incluyendo el nombre y la dirección de su 

empleador, así como la naturaleza y localización de sus bienes;  
c) cualquier otra información que permita localizar al demandado.  
3. La solicitud estará acompañada de toda información o documentación de 
apoyo necesaria, incluida toda documentación que permita establecer el derecho 
del solicitante a recibir asistencia jurídica gratuita. En el caso de las solicitudes 

 
previstas en los artículos 10(1) a) y (2) a), sólo deberán acompañarse los 
documentos enumerados en el artículo 25.  
4. Las solicitudes previstas en el artículo 10 podrán presentarse por medio de 
un formulario recomendado y publicado por la Conferencia de La Haya de Derecho 
Internacional Privado.  
 
Artículo 12 Transmisión, recepción y tramitación de solicitudes y asuntos por 

intermedio de las Autoridades Centrales  
1. La Autoridad Central del Estado requirente asistirá al solicitante con el fin de 

que se acompañe a la solicitud toda la información y documentación que, a 
conocimiento de dicha Autoridad, sean necesarios para el examen de la 
solicitud.  

2. La Autoridad Central del Estado requirente, tras comprobar que la solicitud 
cumple los requisitos del Convenio, la transmitirá a la Autoridad Central del 
Estado requerido en nombre y con el consentimiento del solicitante. La 
solicitud se acompañará del formulario de transmisión previsto en el Anexo 
1. La Autoridad Central del Estado requirente, cuando lo solicite la Autoridad 
Central del Estado requerido, proporcionará una copia completa, certificada 
por la autoridad competente del Estado de origen, de cualquiera de los 
documentos enumerados en los artículos 16(3), 25(1) a), b) y d) y (3) b) y 
30(3).  

3. Dentro de un plazo de seis semanas contados a partir de la fecha de recepción 
de la solicitud, la Autoridad Central requerida acusará recibo de la misma por 
medio del formulario previsto en el Anexo 2 e informará a la Autoridad 
Central del Estado requirente de las gestiones iniciales que se hayan efectuado 
o se efectuarán para la tramitación de la solicitud y, podrá solicitar 
cualesquiera otros documentos o información que estime necesarios. Dentro 
del mismo plazo de seis semanas, la Autoridad Central requerida deberá 
proporcionar a la Autoridad Central requirente el nombre y los datos de 
contacto de la persona o servicio encargado de responder a las consultas sobre 
el estado de avance de la solicitud.  

4. Dentro de los tres meses siguientes al acuse de recibo, la Autoridad Central 
requerida informará a la Autoridad Central requirente sobre el estado de la 
solicitud.  

5. Las Autoridades Centrales requerida y requirente se informarán mutuamente:  

 
a) del nombre de la persona o del servicio responsable de 

un asunto concreto;  
b) del estado de avance del asunto,  y contestarán a las 

consultas en tiempo oportuno.  
6. Las Autoridades Centrales tramitarán los asuntos con toda la rapidez que el 
examen adecuado de su contenido permita.  
7. Las Autoridades Centrales utilizarán los medios de comunicación más 
rápidos y eficaces de que dispongan.  
8. La Autoridad Central requerida sólo podrá negarse a tramitar una solicitud 
cuando sea manifiesto que no se cumplen los requisitos exigidos por el Convenio. 
En tal caso, dicha Autoridad Central informará con prontitud a la Autoridad Central 
requirente sobre los motivos de la negativa.   
9. La Autoridad Central requerida no podrá rechazar una solicitud por la única 
razón de que se necesite documentación o información adicional. No obstante, la 
Autoridad Central requerida podrá pedir a la Autoridad Central requirente que 
presente esta documentación o información adicional. Si la Autoridad Central 
requirente no la presenta en un plazo de tres meses o en un plazo mayor 
determinado por la Autoridad Central requerida, esta última podrá decidir que no 
tramitará la solicitud. En ese caso, informará a la Autoridad Central requirente.  
 
Artículo 13 Medios de comunicación  
Toda solicitud presentada por intermedio de las Autoridades Centrales de los 
Estados contratantes de conformidad con este Capítulo, o toda documentación o 
información adjuntada o proporcionada por una Autoridad Central, no podrá ser 
impugnada por el demandado por la única razón del soporte o de los medios de 
comunicación utilizados entre las Autoridades Centrales respectivas.  
 
Artículo 14 Acceso efectivo a los procedimientos  
1. El Estado requerido garantizará a los solicitantes el acceso efectivo a los 
procedimientos, incluidos los de ejecución y recurso, que se deriven de solicitudes 
previstas en este Capítulo.  
2. Para garantizar tal acceso efectivo, el Estado requerido proporcionará 
asistencia jurídica gratuita de conformidad con los artículos 14 a 17, salvo que sea 
de aplicación el apartado 3.   
3. El Estado requerido no estará obligado a proporcionar tal asistencia jurídica 
gratuita si, y en la medida en que, los procedimientos de ese Estado permitan al 

 
solicitante actuar sin necesidad de dicha asistencia y la Autoridad Central 
proporcione gratuitamente los servicios necesarios.  
4. Las condiciones de acceso a la asistencia jurídica gratuita no deberán ser más 
restrictivas que las fijadas para asuntos internos equivalentes.  
5. No se exigirá ninguna garantía, fianza o depósito, sea cual fuere su 
denominación, para garantizar el pago de los costes y gastos de los procedimientos 
en virtud del Convenio.  
Artículo 15 Asistencia jurídica gratuita para las solicitudes de alimentos a 
favor de niños  
1. El Estado requerido proporcionará asistencia jurídica gratuita para toda 
solicitud de obligaciones alimenticias a favor de una persona menor de 21 años que 
se deriven de una relación paterno-filial, presentada por un acreedor en virtud de 
este Capítulo.  
2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, el Estado requerido podrá denegar 
asistencia jurídica gratuita, con respecto a aquellas solicitudes distintas a las 
previstas en el artículo 10(1) a) y b) y los casos comprendidos por el artículo 20(4), 
si considera que la solicitud o cualquier recurso es manifiestamente infundado.  
 
Artículo 16 Declaración para permitir un examen de los recursos económicos 
del niño  
1. No obstante lo dispuesto en el artículo 15(1), un Estado podrá declarar que, 
de conformidad con el artículo 63, proporcionará asistencia jurídica gratuita con 
respecto a solicitudes distintas a las previstas en el artículo 10(1) a) y b) y los casos 
comprendidos por el artículo 20(4), sujeta a un examen de los recursos económicos 
del niño.   
2. Un Estado debe, en el momento de hacer tal declaración, proporcionar 
información a la Oficina Permanente de la Conferencia de La Haya de Derecho 
Internacional Privado sobre la manera en que efectuará el examen de los recursos 
económicos del niño, incluyendo los criterios económicos que deberán cumplirse.   
3. Una solicitud referida en el apartado 1, dirigida a un Estado que hizo la 
declaración a que se refiere dicho apartado, deberá incluir una declaración formal 
del solicitante indicando que los recursos económicos del niño cumplen los criterios 
a los que hace referencia el apartado 2. El Estado requerido sólo podrá pedir más 
pruebas sobre los recursos económicos del niño si tiene fundamentos razonables 
para creer que la información proporcionada por el solicitante es inexacta.   
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4. Si la asistencia jurídica más favorable prevista por la ley del Estado 
requerido con respecto a las solicitudes presentadas en virtud de este Capítulo sobre 
obligaciones alimenticias a favor un niño derivadas de una relación paterno-filial, 
es más favorable que la prevista en los apartados 1 a 3, se proporcionará la 
asistencia jurídica más favorable.  
 
Artículo 17  Solicitudes que no se beneficien de los artículos 15 ó 16  
En el caso de solicitudes presentadas en aplicación del Convenio distintas a aquellas 
a que se refieren los artículos 15 ó 16:   
a) la prestación de asistencia jurídica gratuita podrá supeditarse a un examen 
de los recursos económicos del solicitante o a un análisis de sus fundamentos;  
b) un solicitante, que se haya beneficiado de asistencia jurídica gratuita en el 
Estado de origen, tendrá derecho en todo procedimiento de reconocimiento o 
ejecución, a beneficiarse de asistencia jurídica gratuita al menos equivalente a la 
prevista en las mismas circunstancias por la ley del Estado requerido.  
 
 
 
 
CAPÍTULO IV   RESTRICCIONES A LA INICIACIÓN DE 
PROCEDIMIENTOS  
 
Artículo 18  Límites a los procedimientos  
1. Cuando se adopte una decisión en un Estado contratante en el que el acreedor 

tenga su residencia habitual, el deudor no podrá iniciar en ningún otro Estado 
contratante un procedimiento para que se modifique la decisión u obtener una 
nueva mientras el acreedor continúe residiendo habitualmente en el Estado en 
que se adoptó la decisión.  

2. El apartado 1 no será de aplicación:  
a) cuando en un litigio sobre obligaciones alimenticias a favor de una persona 
distinta de un niño, las partes hayan acordado por escrito la competencia de ese otro 
Estado contratante;  
b) cuando el acreedor se someta a la competencia de ese otro Estado 
contratante, ya sea de manera expresa u oponiéndose en cuanto al fondo del asunto 
sin impugnar dicha competencia en la primera oportunidad disponible;  

 
c) cuando la autoridad competente del Estado de origen no pueda o se niegue a 
ejercer su competencia para modificar la decisión o dictar una nueva; o  
d) cuando la decisión dictada en el Estado de origen no pueda reconocerse o 
declararse ejecutoria en el Estado contratante en el que se esté considerando un 
procedimiento para modificar la decisión o dictar una nueva.  
 
 
CAPÍTULO V  RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN  
 
Artículo 19 Ámbito de aplicación del Capítulo  
1. El presente Capítulo se aplicará a las decisiones adoptadas por una autoridad 
judicial o administrativa en materia de obligaciones alimenticias. El término 

autoridades o aprobados por ellas. Una decisión podrá incluir el ajuste automático 
por indexación y la obligación de pagar atrasos, alimentos con carácter retroactivo 
o intereses, así como la fijación de costes y gastos.  
2. Si la decisión no se refiere exclusivamente a una obligación alimenticia, la 
aplicación de este Capítulo se limitará a ésta última.   
3. 
organismo público cuyas decisiones, en virtud de la ley del Estado donde está 
establecido:  
a) puedan ser objeto de recurso o revisión por una autoridad judicial; y  
b) tengan fuerza y efectos similares a los de una decisión de una autoridad 

judicial sobre la misma materia;  
4. Este Capítulo se aplicará también a los acuerdos en materia de alimentos de 
conformidad con el artículo 30.  
5. Las disposiciones de este Capítulo se aplicarán a las solicitudes de 
reconocimiento y ejecución presentadas directamente ante la autoridad competente 
del Estado requerido de conformidad con el artículo 37.  
Artículo 20 Bases para el reconocimiento y la ejecución  

reconocerá y ejecutará en los otros Estados contratantes si:  
a) el demandado tuviera su residencia habitual en el Estado de origen en el 
momento en que se inició el procedimiento;  

 
b) el demandado se hubiera sometido a la competencia de la autoridad de 
manera expresa u oponiéndose al fondo del asunto sin impugnar la competencia en 
la primera oportunidad disponible;  
c) el acreedor tuviera su residencia habitual en el Estado de origen en el 
momento en que se inició el procedimiento;  
d) el niño para el que se ordenaron alimentos tuviera su residencia habitual en 
el Estado de origen en el momento en que se inició el procedimiento, a condición 
de que el demandado hubiere vivido con el niño en ese Estado o hubiere residido 
en ese Estado y proporcionado en el mismo alimentos para el niño;  
e) las partes hubieran aceptado la competencia en un acuerdo por escrito, salvo 
en los litigios sobre obligaciones alimenticias a favor de un niño; o  
f) la decisión hubiera sido adoptada por una autoridad en el ejercicio de su 
competencia en un asunto de estado civil o responsabilidad parental, salvo que 
dicha competencia se basara únicamente en la nacionalidad de una de las partes.  
2. Un Estado contratante podrá hacer una reserva, con respecto al apartado 1 
c), e) o f) de conformidad con el artículo 62.  
3. Un Estado contratante que haga una reserva en aplicación del apartado 2 
reconocerá y ejecutará una decisión si su legislación, ante circunstancias de hecho 
semejantes, otorgara o hubiera otorgado competencia a sus autoridades para adoptar 
tal decisión.  
4. Un Estado contratante tomará todas las medidas apropiadas para que se dicte 
una decisión a favor del acreedor cuando no sea posible el reconocimiento de una 
decisión como consecuencia de una reserva hecha en aplicación del apartado 2 y el 
deudor tenga su residencia habitual en ese Estado. La frase precedente no se 
aplicará a las solicitudes directas de reconocimiento y ejecución previstas en el 
artículo 19(5) o a las demandas de alimentos referidas en el artículo 2(1) b).   
5. Una decisión a favor de un niño menor de 18 años que no pueda reconocerse 
únicamente en virtud de una reserva a que se refiere los apartados (1) c), e) o f), 
será aceptada como estableciendo el derecho del niño a recibir alimentos en el 
Estado requerido.  
6. Una decisión sólo se reconocerá si surte efectos en el Estado de origen y sólo 
se ejecutará si es ejecutoria en dicho Estado.  

 
Artículo 21 Divisibilidad y reconocimiento y ejecución parcial  
1. Si el Estado requerido no puede reconocer o ejecutar la totalidad de la 

decisión, éste reconocerá o ejecutará cualquier parte divisible de dicha 
decisión que pueda ser reconocida o ejecutada.  

2. Podrá solicitarse siempre el reconocimiento o la ejecución parcial de una 
decisión.  

Artículo 22 Motivos de denegación del reconocimiento y 
ejecución El reconocimiento y ejecución de una decisión 
podrá denegarse si:  
a) el reconocimiento y ejecución de la decisión fuera manifiestamente 

incompatibles con el orden público del Estado requerido;  
b) la decisión se hubiera obtenido mediante fraude cometido en el 

procedimiento;  
c) se encuentra pendiente ante una autoridad del Estado requerido un litigio entre 

las mismas partes y con el mismo objeto y dicho litigio se hubiera iniciado 
primero;  

d) la decisión fuera incompatible con otra decisión dictada entre las mismas 
partes y con el mismo objeto, ya sea en el Estado requerido o en otro Estado, 
siempre que esta última decisión cumpla los requisitos necesarios para su 
reconocimiento y ejecución en el Estado requerido;   

e) en el caso en que el demandado no hubiera comparecido ni hubiera sido 
representado en el procedimiento en el Estado de origen:  
i) cuando la ley del Estado de origen prevea la notificación del 

procedimiento, si el demandado no hubiera sido debidamente notificado 
del procedimiento ni hubiera tenido la oportunidad de ser oído, o  

ii) cuando la ley del Estado de origen no prevea la notificación del 
procedimiento, si el demandado no hubiera sido debidamente notificado 
de la decisión ni hubiera tenido la oportunidad de recurrirla o apelarla de 
hecho o de derecho; o   

f) la decisión se hubiera adoptado en infracción del artículo 18.  
 

Artículo 23 Procedimiento para una solicitud de reconocimiento y ejecución  
1. Con sujeción a las disposiciones del Convenio, los procedimientos de 
reconocimiento y ejecución se regirán por la ley del Estado requerido.  
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2. Cuando se haya presentado una solicitud de reconocimiento y ejecución de 
una decisión por intermedio de Autoridades Centrales, de conformidad con el 
Capítulo III, la Autoridad Central requerida procederá con prontitud a:  
a) transmitir la solicitud a la autoridad competente, la cual declarará sin demora 

la decisión ejecutoria o la registrará para su ejecución; o   
b) tomar por sí misma tales medidas, si es la autoridad competente.  
3. Cuando se presente directamente una solicitud a una autoridad competente del 

Estado requerido de conformidad con el artículo 19(5), esta autoridad 
procederá sin demora a declarar la decisión ejecutoria o a registrarla a efectos 
de ejecución.  

4. Una declaración o registro sólo podrá denegarse por el motivo previsto en el 
artículo 22 a). En esta etapa, ni el solicitante ni el demandado podrán presentar 
alegaciones.  

5. La declaración o registro efectuado en aplicación de los apartados 2 y 3, o su 
denegación de conformidad con el apartado 4, se notificarán con prontitud al 
solicitante y al demandado, los cuales podrán recurrirla o apelarla de hecho o 
de derecho.   

6. El recurso o la apelación se presentará dentro de los 30 días siguientes a la 
notificación efectuada en virtud del apartado 5. Si el recurrente o apelante no 
reside en el Estado contratante en el que se efectuó o se denegó la declaración 
o el registro, el recurso o la apelación podrán interponerse dentro de los 60 
días siguientes a la notificación.  

7. El recurso o la apelación sólo podrán basarse en:  
a) los motivos de denegación del reconocimiento y ejecución previstos en el 

artículo 22;  
b) las bases para el reconocimiento y ejecución previstas en el artículo 20;  
c) la autenticidad o integridad de un documento transmitido de conformidad con 

el artículo 25(1) a), b) o d) o (3) b).  
8. El recurso o la apelación del demandado también podrá basarse en la 
satisfacción de la deuda en la medida en que el reconocimiento y la ejecución se 
refieran a pagos vencidos.  
9. La decisión sobre el recurso o la apelación se notificará con prontitud al 
solicitante y al demandado.  
10. Un recurso posterior, si lo permite la ley del Estado requerido, no suspenderá 
la ejecución de la decisión, salvo que concurran circunstancias excepcionales.   

 
11. La autoridad competente actuará rápidamente para adoptar una decisión 
sobre reconocimiento y ejecución, incluyendo cualquier recurso.  
 
Artículo 24 Procedimiento alternativo para una solicitud de reconocimiento y 
ejecución  
1. No obstante lo dispuesto por el artículo 23(2) a (11), un Estado podrá 
declarar, de conformidad con el artículo 63, que aplicará el procedimiento de 
reconocimiento y ejecución previsto en el presente artículo.  
2. Cuando se haya presentado una solicitud de reconocimiento y ejecución de 
una decisión por intermedio de Autoridades Centrales, de conformidad con el 
Capítulo III, la Autoridad Central requerida procederá con prontitud a:   
a) transmitir la solicitud a la autoridad competente que tomará una decisión sobre 

la solicitud de reconocimiento y ejecución; o  
b) tomar por sí misma esa decisión si es la autoridad competente.  
3. La autoridad competente dictará una decisión sobre reconocimiento y 
ejecución después de que el demandado haya sido notificado debidamente y con 
prontitud del procedimiento y después de que ambas partes hayan tenido la 
oportunidad adecuada de ser oídas.  
4. La autoridad competente podrá revisar de oficio los motivos de denegación 
del reconocimiento y ejecución previstos en el artículo 22 a), c) y d). Podrá revisar 
cualquiera de los motivos previstos en los artículos 20, 22 y 23(7) c) si son 
planteados por el demandado o si surgen dudas evidentes sobre tales motivos de la 
lectura de los documentos presentados de conformidad con el artículo 25.  
5. La denegación del reconocimiento y ejecución también puede fundarse en el 
pago de la deuda en la medida en que el reconocimiento y ejecución se refieran a 
pagos vencidos.   
6. Un recurso posterior, si lo permite la ley del Estado requerido, no suspenderá 
la ejecución de la decisión, salvo circunstancias excepcionales.  
7. La autoridad competente actuará rápidamente para adoptar una decisión 
sobre reconocimiento y ejecución, incluyendo cualquier recurso.  
Artículo 25  Documentos  
1. Una solicitud de reconocimiento y ejecución en aplicación de los artículos 23 ó 
24 irá acompañada de los siguientes documentos: a) el texto completo de la 
decisión;  
b) un documento en el que se indique que la decisión es ejecutoria en el Estado 
de origen y, si la decisión emana de una autoridad administrativa, un documento en 

 
el que se indique que se cumplen los requisitos previstos en el artículo 19(3) a 
menos que dicho Estado haya precisado de conformidad con el artículo 57, que las 
decisiones de sus autoridades administrativas siempre cumplen tales requisitos;  
c) si el demandado no compareció ni fue representado en el procedimiento 
seguido en el Estado de origen, un documento o documentos acreditando, según el 
caso, bien que el demandado fue debidamente notificado del procedimiento y que 
tuvo la oportunidad de ser oído, bien que fue debidamente notificado de la decisión 
y que tuvo oportunidad de recurrirla o apelarla de hecho y de derecho;  
d) si es necesario, un documento en el que se indique la cuantía de los atrasos 
y la fecha de cálculo de los mismos;  
e) si es necesario, cuando se trate de una decisión que establezca el ajuste 
automático por indexación, un documento que contenga información necesaria para 
realizar los cálculos correspondientes;  
f) si es necesario, un documento que indique la medida en que el solicitante se 
benefició de asistencia jurídica gratuita en el Estado de origen.  
2. En caso de recurso o apelación fundado en el artículo 23(7) c) o a petición de la 
autoridad competente en el Estado requerido, una copia completa del documento 
respectivo, certificada por la autoridad competente en el Estado de origen, deberá 
aportarse lo antes posible por:  
a) la Autoridad Central del Estado requirente, cuando la solicitud haya sido 
realizada en virtud del Capítulo III.  
b) el solicitante, cuando la solicitud haya sido presentada directamente a la 
autoridad competente del Estado requerido.  
3.  Un Estado contratante podrá precisar de conformidad con el artículo 57:  
a) que debe acompañarse a la solicitud una copia completa de la decisión 
certificada por la autoridad competente en el Estado de origen;  
b) las circunstancias en las que aceptará en lugar del texto completo de la 
decisión, un resumen o extracto de la decisión redactado por la autoridad 
competente del Estado de origen, el cual podrá presentarse mediante formulario 
recomendado y publicado por la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional 
Privado; o,  
c) que no exige un documento que indique que se cumplen los requisitos 
previstos en el artículo 19(3).  

 
Artículo 26 Procedimiento en caso de solicitud de reconocimiento  
Este Capítulo se aplicará mutatis mutandis a una solicitud de reconocimiento de una 
decisión, con la salvedad de que la exigencia de ejecutoriedad se reemplazará por 
la exigencia de que la decisión surta efectos en el Estado de origen.  
Artículo 27 Apreciaciones de hecho  
La autoridad competente del Estado requerido estará vinculada por las 
apreciaciones de hecho en que la autoridad del Estado de origen haya basado su 
competencia.   
 
Artículo 28 Prohibición de revisión del fondo  
La autoridad competente del Estado requerido no revisará el fondo de una decisión.  
 
Artículo 29 No exigencia de la presencia física del niño o del solicitante  
No se exigirá la presencia física del niño o del solicitante en procedimiento alguno 
iniciado en el Estado requerido en virtud del presente Capítulo.  
 
Artículo 30 Acuerdos en materia de alimentos  
1. Un acuerdo en materia de alimentos celebrado en un Estado contratante 
podrá ser reconocido y ejecutado como una decisión en aplicación de este Capítulo, 
siempre que sea ejecutorio como una decisión en el Estado de origen.  
2. A los efectos del artículo 10(1) a) y b) y (2) a)
comprende un acuerdo en materia de alimentos.  
3. La solicitud de reconocimiento y ejecución de un acuerdo en materia de 
alimentos irá acompañada de los siguientes documentos:  
a) el texto completo del acuerdo en materia de alimentos; y  
b) un documento que indique que el acuerdo en materia de alimentos es 

ejecutorio como una decisión en el Estado de origen.  
4. El reconocimiento y ejecución de un acuerdo en materia de alimentos podrá 
denegarse si:  
a) el reconocimiento y ejecución fuera manifiestamente incompatible con el 
orden público del Estado requerido;  
b) el acuerdo en materia de alimentos se hubiera obtenido mediante fraude o 
hubiera sido objeto de falsificación;  
c) el acuerdo en materia de alimentos fuera incompatible con una decisión 
dictada entre las mismas partes y con el mismo objeto, ya sea en el Estado requerido 



Página 8 Lunes, 30 de noviembre de 2020 Gaceta del conGreso  1396

 
o en otro Estado, siempre que esta última decisión cumpla los requisitos necesarios 
para su reconocimiento y ejecución en el Estado requerido.   
5. Las disposiciones de este Capítulo, a excepción de los artículos 20, 22, 23(7) y 
25(1) y (3) se aplicarán, mutatis mutandis, al reconocimiento y ejecución de un 
acuerdo en materia de alimentos, con las siguientes salvedades:  
a) una declaración o registro de conformidad con el artículo 23(2) y (3) sólo 

podrá denegarse por el motivo previsto en el apartado 4 a); y  
b) un recurso o apelación en virtud del artículo 23(6) sólo podrá basarse en:  

i) los motivos de denegación del reconocimiento y ejecución previstos en 
el apartado 4;  

ii) la autenticidad o la integridad de un documento transmitido de 
conformidad con el apartado 3.  

c) por lo que respecta al procedimiento previsto en el artículo 24(4), la autoridad 
competente podrá revisar de oficio el motivo de denegación del 
reconocimiento y ejecución previsto en el apartado 4 a) de este artículo. Podrá 
revisar todos los motivos previstos en el apartado 4 de este artículo, así como 
la autenticidad o integridad de todo documento transmitido de conformidad 
con el apartado 3 si son planteados por el demandado o si surgen dudas sobre 
estos motivos de la lectura de tales documentos.  

6. El procedimiento de reconocimiento y ejecución de un acuerdo en materia 
de alimentos se suspenderá si se encuentra pendiente un recurso respecto del 
acuerdo ante una autoridad competente de un Estado contratante.  
7. Un Estado podrá declarar, de conformidad con el Artículo 63, que las 
solicitudes de reconocimiento y ejecución de acuerdos en materia de alimentos sólo 
podrán presentarse por intermedio de Autoridades Centrales.  
8. Un Estado contratante podrá, de conformidad con el artículo 62, reservarse 
el derecho a no reconocer ni ejecutar un acuerdo en materia de alimentos.  
 
Artículo 31  Decisiones resultantes del efecto combinado de órdenes 

provisionales y de confirmación  
Cuando una decisión sea el resultado del efecto combinado de una orden 
provisional dictada en un Estado y de una orden dictada por una autoridad de otro 

 
a) a los efectos del presente Capítulo, se considerará Estado de origen a cada uno 

de esos  
Estados;  

 
b) se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 22 e) si se notificó 

debidamente al demandado el procedimiento en el Estado confirmante y tuvo 
la oportunidad de recurrir la confirmación de la orden provisional; y  

c) se cumple el requisito exigido en el artículo 20(6) de que la decisión sea 
ejecutoria en el  

Estado de origen si la decisión es ejecutoria en el Estado confirmante; y  
d) el artículo 18 no impedirá el inicio de procedimientos de modificación de la 

decisión en uno u otro Estado.   
 
 
CAPÍTULO VI  EJECUCIÓN POR EL ESTADO REQUERIDO  
 
Artículo 32 Ejecución en virtud de la ley interna  
1. La ejecución se realizará de conformidad con la ley del Estado requerido, con 

sujeción a las disposiciones del presente Capítulo.  
2. La ejecución será rápida.  
3. En el caso de solicitudes presentadas por intermedio de Autoridades 

Centrales, cuando una decisión se haya declarado ejecutoria o se haya 
registrado para su ejecución en aplicación del Capítulo V, se procederá a la 
ejecución sin necesidad de ninguna otra acción por parte del solicitante.  

4. Tendrán efecto todas las normas relativas a la duración de la obligación 
alimenticia aplicables en el Estado de origen de la decisión.  

5. El plazo de prescripción para la ejecución de atrasos se determinará bien 
conforme a la ley del Estado de origen de la decisión, bien conforme a la ley 
del Estado requerido, según la que prevea el plazo más largo.  

 
Artículo 33 No discriminación  
En los asuntos comprendidos en el ámbito de aplicación del Convenio, el Estado 
requerido proporcionará al menos los mismos mecanismos de ejecución aplicables 
para los asuntos internos.  
 
Artículo 34 Medidas de ejecución  
1. Los Estados contratantes deberán prever en su Derecho interno medidas 

efectivas para ejecutar las decisiones en aplicación del presente Convenio.  
2. Estas medidas podrán incluir:  
a) la retención del salario;  

 
b) el embargo de cuentas bancarias y otras fuentes;  
c) deducciones en las prestaciones de seguridad social;  
d) el gravamen o la venta forzosa de bienes;   
e) la retención de la devolución de impuestos;  
f) la retención o el embargo de pensiones de jubilación;  
g) el informe a los organismos de crédito;  
h) la denegación, suspensión o retiro de diversos permisos (por ejemplo, el 

permiso de conducir).  
i) el uso de la mediación, conciliación y otros medios alternativos de resolución 

de conflictos a fin de conseguir el cumplimiento voluntario.  
 
Artículo 35 Transferencia de fondos  
1. Se insta a los Estados contratantes a promover, incluso mediante acuerdos 
internacionales, la utilización de los medios menos costosos y más eficaces de que 
se disponga para la transferencia de fondos a ser pagados a título de alimentos.  
2. Un Estado contratante cuya ley imponga restricciones a la transferencia de 
fondos, concederá la máxima prioridad a la transferencia de fondos a ser pagados 
en virtud del presente Convenio.  
 
 
CAPÍTULO VII  ORGANISMOS PÚBLICOS  
 
Artículo 36 Solicitudes de organismos públicos  
1. A los efectos de las solicitudes de reconocimiento y ejecución en aplicación 

del artículo 10(1) a) y b) y de los asuntos comprendidos por el artículo 20(4), 

nombre de una persona a quien se le deba alimentos, o un organismo al que 
se le deba el reembolso por prestaciones concedidas a título de alimentos.  

2. El derecho de un organismo público de actuar en nombre de una persona a 
quien se le deba alimentos o de solicitar el reembolso de la prestación 
concedida al acreedor a título de alimentos, se regirá por la ley a que esté 
sujeto el organismo.  

3. Un organismo público podrá solicitar el reconocimiento o la ejecución de:  
a) una decisión dictada contra un deudor a solicitud de un organismo público 
que reclame el pago de prestaciones concedidas a título de alimentos;  

 
b) una decisión dictada entre un deudor y un acreedor, con respecto a las 
prestaciones concedidas al acreedor a título de alimentos.  
4. El organismo público que solicite el reconocimiento o la ejecución de una 
decisión proporcionará, previa petición, todo documento necesario para probar su 
derecho en aplicación del apartado 2 y el pago de las prestaciones al acreedor.  
CAPÍTULO VIII  DISPOSICIONES GENERALES  
 
Artículo 37 Solicitudes presentadas directamente a las autoridades 
competentes  
1. El Convenio no excluirá la posibilidad de recurrir a los procedimientos 
disponibles en el Derecho interno de un Estado contratante que permitan a una 
persona (el solicitante) acudir directamente a una autoridad competente de ese 
Estado respecto de una materia regulada por el Convenio, incluyendo la obtención 
o modificación de una decisión en materia de alimentos con sujeción a lo dispuesto 
por el artículo 18.   
2. Los artículos 14(5) y 17 b) y las disposiciones de los Capítulos V, VI, VII y 
de este Capítulo, a excepción de los artículos 40(2), 42, 43(3), 44(3), 45 y 55 se 
aplicarán a las solicitudes de reconocimiento y ejecución presentadas directamente 
a una autoridad competente de un Estado contratante.  
3. A los efectos del apartado 2, el artículo 2(1) a) se aplicará a una decisión que 
otorgue alimentos a una persona vulnerable de edad superior a la precisada en ese 
subapartado, si la decisión se dictó antes de que la persona alcanzara tal edad y 
hubiera previsto el pago de alimentos más allá de esa edad por razón de una 
alteración de sus capacidades.   
 
Artículo 38 Protección de datos personales  
Los datos personales obtenidos o transmitidos en aplicación del Convenio sólo 
podrán utilizarse para los fines para los que fueron obtenidos o transmitidos.  
 
Artículo 39 Confidencialidad  
Toda autoridad que procese información garantizará su confidencialidad de 
conformidad con la ley de su Estado.  
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Artículo 40 No divulgación de información  
1. Una autoridad no podrá divulgar ni confirmar la información obtenida o 
transmitida en aplicación del presente Convenio si juzga que, al hacerlo, podría 
poner en peligro la salud, la seguridad o la libertad de una persona.  
2. La decisión que adopte una Autoridad Central a tal efecto será tomada en 
cuenta por toda otra Autoridad Central, en particular en casos de violencia familiar.  
3. El presente artículo no podrá interpretarse como obstáculo para la obtención 
o transmisión de información entre autoridades, en la medida en que sea necesario 
para cumplir las obligaciones derivadas del Convenio.  
 
Artículo 41  Dispensa de legalización  
No se exigirá legalización ni otra formalidad similar en el contexto de este 
Convenio.  
 
Artículo 42  Poder  
La Autoridad Central del Estado requerido podrá exigir un poder al solicitante sólo 
cuando actúe en su representación en procedimientos judiciales o ante otras 
autoridades, o para designar a un representante para tales fines.  
 
Artículo 43 Cobro de costes  
1. El cobro de cualquier coste en que se incurra en aplicación de este Convenio 

no tendrá prioridad sobre el cobro de alimentos.  
2. Un Estado puede cobrar costes a la parte perdedora.  
3. A los efectos de una solicitud en virtud del artículo 10(1) b), para el cobro de 

los costes a la parte perdedora de conformidad con el apartado 2, el término 

deroga el artículo 8.  
 
Artículo 44 Exigencias lingüísticas  
1. Toda solicitud y todos los documentos relacionados estarán redactados en la 
lengua original y se acompañarán de traducción a una lengua oficial del Estado 
requerido o a otra lengua que el Estado requerido haya indicado que aceptará por 
medio de una declaración hecha de conformidad con el artículo 63, salvo que la 
autoridad competente de ese Estado dispense la traducción.  

 
2. Un Estado contratante que tenga más de una lengua oficial y que, por razones 
de Derecho interno, no pueda aceptar para todo su territorio documentos en una de 
dichas lenguas, indicará por medio de una declaración de conformidad con el 
artículo 63, la lengua en la que dichos documentos deberán estar redactados o 
traducidos para su presentación en las partes de su territorio que determine.  
3. Salvo que las Autoridades Centrales convengan algo distinto, todas las 
demás comunicaciones entre ellas se harán en la lengua oficial del Estado 
requerido, o en francés o en inglés. No obstante, un Estado contratante podrá, por 
medio de una reserva prevista en el artículo 62, oponerse a la utilización del francés 
o del inglés.  
 
Artículo 45 Medios y costes de traducción  
1. En el caso de las solicitudes previstas en el Capítulo III, las Autoridades 
Centrales podrán acordar, en un caso particular o en general, que la traducción a 
una lengua oficial del  
Estado requerido se efectúe en el Estado requerido a partir de la lengua original o 
de cualquier otra lengua acordada. Si no hay acuerdo y la Autoridad Central 
requirente no puede cumplir las exigencias del artículo 44(1) y (2), la solicitud y 
los documentos relacionados se podrán transmitir acompañados de una traducción 
al francés o al inglés, para su traducción posterior a una lengua oficial del Estado 
requerido.  
2. Los costes de traducción derivados de la aplicación del apartado 1 correrán 
a cargo del Estado requirente, salvo acuerdo en contrario de las Autoridades 
Centrales de los Estados respectivos.  
3. No obstante lo dispuesto en el artículo 8, la Autoridad Central requirente 
podrá cobrar al solicitante los costes de la traducción de una solicitud y los 
documentos relacionados, salvo que dichos costes puedan ser cubiertos por su 
sistema de asistencia jurídica.  
 
Artículo 46 Sistemas jurídicos no unificados  interpretación  
1.  Con respecto a un Estado en el que se apliquen en unidades territoriales 
diferentes dos o más sistemas jurídicos o conjuntos de normas, relativos a las 
materias reguladas en el presente Convenio:  
a) cualquier referencia a la ley o al procedimiento de un Estado se interpretará, 
en su caso, como una referencia, a la ley o al procedimiento vigente en la unidad 
territorial pertinente;  

 
b) cualquier referencia a una decisión adoptada, reconocida, reconocida y 
ejecutada, ejecutada o modificada en ese Estado se interpretará, en su caso, como 
una referencia a una decisión adoptada, reconocida, reconocida y ejecutada y 
ejecutada o modificada en la unidad territorial pertinente;  
c) cualquier referencia a una autoridad judicial o administrativa de ese Estado 
se interpretará, en su caso, como una referencia a una autoridad judicial o 
administrativa de la unidad territorial pertinente;  
d) cualquier referencia a las autoridades competentes, organismos públicos u 
otros organismos de ese Estado distintos de las Autoridades Centrales, se 
interpretará, en su caso, como una referencia a las autoridades u organismos 
autorizados para actuar en la unidad territorial pertinente;  
e) cualquier referencia a la residencia o residencia habitual en ese Estado se 
interpretará, en su caso, como una referencia, a la residencia o residencia habitual 
en la unidad territorial pertinente;  
f) cualquier referencia a la localización de bienes en ese Estado se interpretará, 
en su caso, como una referencia a la localización de los bienes en la unidad 
territorial pertinente;  
g) cualquier referencia a un acuerdo de reciprocidad en vigor en un Estado se 
interpretará, en su caso, como una referencia a un acuerdo de reciprocidad en vigor 
en la unidad territorial pertinente;  
h) cualquier referencia a la asistencia jurídica gratuita en ese Estado se 
interpretará, en su caso, como una referencia a la asistencia jurídica gratuita en la 
unidad territorial pertinente;  
i) cualquier referencia a un acuerdo en materia de alimentos celebrado en un 
Estado se interpretará, en su caso, como una referencia a un acuerdo en materia de 
alimentos celebrado en la unidad territorial pertinente;  
j) cualquier referencia al cobro de costes por un Estado se interpretará, en su 
caso, como una referencia al cobro de costes por la unidad territorial pertinente.  
2. El presente artículo no será de aplicación a una Organización Regional de 
Integración Económica.  
 
Artículo 47 Sistemas jurídicos no unificados  normas sustantivas  
1. Un Estado contratante con dos o más unidades territoriales en las que se 
apliquen diferentes sistemas jurídicos no estará obligado a aplicar el presente 
Convenio a situaciones que impliquen únicamente a tales unidades territoriales.   

 
2. Una autoridad competente de una unidad territorial de un Estado contratante 
con dos o más unidades territoriales en las que se apliquen diferentes sistemas 
jurídicos no estará obligada a reconocer o ejecutar una decisión de otro Estado 
contratante por la única razón de que la decisión haya sido reconocida o ejecutada 
en otra unidad territorial del mismo Estado contratante según el presente Convenio.   
3. El presente artículo no se aplicará a una Organización Regional de 
Integración Económica.  
 
Artículo 48 Coordinación con los anteriores Convenios de La Haya en materia 

de obligaciones alimenticias  
En las relaciones entre los Estados contratantes y con sujeción al artículo 56(2), el 
presente Convenio sustituye, al Convenio de La Haya de 2 octubre 1973 sobre 
Reconocimiento y Ejecución de Resoluciones relativas a las Obligaciones 
Alimenticias y al Convenio de La Haya de 15 de abril de 1958 sobre el 
Reconocimiento y Ejecución de Decisiones en Materia de Obligaciones 
Alimenticias, en la medida en que su ámbito de aplicación entre dichos Estados 
coincida con el ámbito de aplicación del presente Convenio.  
 
Artículo 49 Coordinación con la Convención de Nueva York de 1956  
En las relaciones entre los Estados contratantes, el presente Convenio sustituye a la 
Convención de las Naciones Unidas de 20 de junio de 1956 sobre la obtención de 
alimentos en el extranjero, en la medida en que su ámbito de aplicación entre dichos 
Estados coincida con el ámbito de aplicación del presente Convenio.  
 
Artículo 50 Relación con anteriores Convenios de La Haya sobre notificación 
y prueba  
El presente Convenio no deroga el Convenio de La Haya de 1 de marzo de 1954 
sobre el Procedimiento Civil, el Convenio de La Haya de 15 de noviembre de 1965 
sobre la Notificación o Traslado en el Extranjero de Documentos Judiciales o 
Extrajudiciales en Materia Civil o Comercial ni el Convenio de La Haya de 18 de 
marzo de 1970 sobre la Obtención de Pruebas en el Extranjero en Materia Civil o 
Comercial.  
 
Artículo 51 Coordinación de instrumentos y acuerdos complementarios  
1. El presente Convenio no deroga a los instrumentos internacionales 
celebrados antes del presente Convenio en los que sean Partes los Estados 
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contratantes y que contengan disposiciones sobre las materias reguladas por el 
presente Convenio.  
2. Cualquier Estado contratante podrá celebrar con uno o más Estados 
contratantes acuerdos que contengan disposiciones sobre las materias reguladas por 
el Convenio, a fin de mejorar la aplicación del Convenio entre ellos, siempre que 
dichos acuerdos sean compatibles con el objeto y la finalidad del Convenio y no 
afecten, en las relaciones entre esos Estados y otros Estados contratantes, la 
aplicación de las disposiciones del Convenio. Los Estados que hayan celebrado 
tales acuerdos transmitirán una copia del mismo al depositario del Convenio.  
3. Los apartados 1 y 2 serán también de aplicación a los acuerdos de 
reciprocidad y a las leyes uniformes basadas en la existencia de vínculos especiales 
entre los Estados concernidos.  
4. El presente Convenio no afectará la aplicación de los instrumentos de una 
Organización Regional de Integración Económica que sea Parte del Convenio, 
adoptados después de la celebración del Convenio en materias reguladas por el 
Convenio, siempre que dichos instrumentos no afecten la aplicación de las 
disposiciones del Convenio en las relaciones entre los Estados miembros de la 
Organización Regional de Integración Económica con otros Estados contratantes. 
Por lo que respecta al reconocimiento o ejecución de decisiones entre los Estados 
miembros de la Organización Regional de Integración Económica, el Convenio no 
afectará a las normas de la Organización Regional de Integración Económica 
adoptadas antes o después de la celebración del Convenio.  
 
Artículo 52 Regla de la máxima eficacia  
1. El presente Convenio no impedirá la aplicación de un acuerdo, arreglo o 
instrumento internacional en vigor entre el Estado requirente y el Estado requerido, 
o de un acuerdo de reciprocidad en vigor en el Estado requerido que prevea:  
a) bases más amplias para el reconocimiento de las decisiones en materia de 

alimentos, sin perjuicio del artículo 22 f) del Convenio;  
b) procedimientos simplificados más expeditivos para una solicitud de 

reconocimiento o reconocimiento y ejecución de decisiones en materia de 
alimentos;   

c) asistencia jurídica más favorable que la prevista por los artículos 14 a 17; o  
d) procedimientos que permitan a un solicitante de un Estado requirente 

presentar una petición directamente a la Autoridad Central del Estado 
requerido.  

 
2. El presente Convenio no impedirá la aplicación de una ley en vigor en el Estado 
requerido que prevea normas más eficaces que las incluidas en el apartado 1 a) a 
c). No obstante, por lo que respecta a los procedimientos simplificados más 
expeditivos indicados en el apartado 1 b), éstos deben ser compatibles con la 
protección otorgada a las partes en virtud de los artículos 23 y 24, en particular por 
lo que respecta a los derechos de las partes a ser debidamente notificadas del 
procedimiento y a tener la oportunidad adecuada de ser oídas, así como por lo que 
respecta a los efectos de cualquier recurso o apelación.  
 
Artículo 53 Interpretación uniforme  
Al interpretar el presente Convenio, se tendrá en cuenta su carácter internacional y 
la necesidad de promover la uniformidad en su aplicación.  
Artículo 54 Revisión del funcionamiento práctico del Convenio  
1. El Secretario General de la Conferencia de La Haya de Derecho 
Internacional Privado convocará periódicamente una Comisión Especial con el fin 
de revisar el funcionamiento práctico del Convenio y de fomentar el desarrollo de 
buenas prácticas en virtud del Convenio.  
2. Para tal fin, los Estados contratantes cooperarán con la Oficina Permanente 
de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado en la obtención de 
información relativa al funcionamiento práctico del Convenio, incluyendo 
estadísticas y jurisprudencia.  
 
Artículo 55 Modificación de formularios  
1. Los formularios anexos al presente Convenio podrán modificarse por 
decisión de una Comisión Especial convocada por el Secretario General de la 
Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado a la que serán invitados 
todos los Estados contratantes y todos los Miembros. La propuesta para modificar 
los formularios deberá incluirse en el orden del día de la reunión.  
2. Las modificaciones adoptadas por los Estados contratantes presentes en la 
Comisión Especial entrarán en vigor para todos los Estados contratantes el día 
primero del séptimo mes después de la fecha en la que el depositario las comunique 
a todos los Estados contratantes.  
3. Durante el plazo previsto en el apartado 2, cualquier Estado contratante 
podrá hacer, de conformidad con el artículo 62, una reserva a dicha modificación 
mediante notificación por escrito dirigida al depositario. El Estado que haya hecho 

 
dicha reserva será tratado como si no fuera Parte del presente Convenio por lo que 
respecta a esa modificación, hasta que la reserva sea retirada.  
 
Artículo 56 Disposiciones transitorias  
1.  El Convenio se aplicará en todos los casos en que:  
a) una petición según el artículo 7 o una solicitud prevista en el Capítulo III 
haya sido recibida por la Autoridad Central del Estado requerido después de la 
entrada en vigor del  
Convenio entre el Estado requirente y el Estado requerido;  
b) una solicitud de reconocimiento y ejecución haya sido presentada 
directamente ante una autoridad competente del Estado requerido después de la 
entrada en vigor del Convenio entre el Estado de origen y el Estado requerido.  
2. Respecto al reconocimiento y ejecución de decisiones entre Estados 
contratantes del presente Convenio que sean también Partes de alguno de los 
Convenios de La Haya en materia de alimentos indicados en el artículo 48, si las 
condiciones para el reconocimiento y ejecución previstas por el presente Convenio 
impiden el reconocimiento y ejecución de una decisión dictada en el Estado de 
origen antes de la entrada en vigor del presente Convenio en dicho Estado que, por 
el contrario, hubiera sido reconocida y ejecutada en virtud del Convenio que estaba 
en vigor en el momento en que se dictó la decisión, se aplicarán las condiciones de 
aquel Convenio.  
3. El Estado requerido no estará obligado, en virtud del Convenio, a ejecutar 
una decisión o un acuerdo en materia de alimentos con respecto a pagos vencidos 
antes de la entrada en vigor del Convenio entre el Estado de origen y el Estado 
requerido, salvo en lo que concierne a obligaciones alimenticias a favor de una 
persona menor de 21 años derivadas de una relación paterno-filial.  
 
Artículo 57 Información relativa a leyes, procedimientos y servicios  
1. Un Estado contratante, en el momento en que deposite su instrumento de 
ratificación o adhesión o en que haga una declaración en virtud del artículo 61 del 
Convenio, proporcionará a la Oficina Permanente de la Conferencia de La Haya de 
Derecho Internacional Privado:  
a) una descripción de su legislación y de sus procedimientos aplicables en 

materia de alimentos;  
b) una descripción de las medidas que adoptará para satisfacer las obligaciones 

en virtud del artículo 6;  

 
c) una descripción de la manera en que proporcionará a los solicitantes acceso 

efectivo a los procedimientos, tal como lo requiere el artículo 14;  
d) una descripción de sus normas y procedimientos de ejecución, incluyendo 

cualquier limitación a la ejecución, en particular las normas sobre protección 
del deudor y sobre los plazos de prescripción;  

e) cualquier precisión a la que se refiere el artículo 25(1) b) y (3).  
2. Los Estados contratantes podrán utilizar, en el cumplimiento de sus 

obligaciones según el apartado 1, un formulario de perfil de país recomendado 
y publicado por la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado.  

3. Los Estados contratantes mantendrán la información actualizada.  
 
 
CAPÍTULO IX  DISPOSICIONES FINALES  
 
Artículo 58 Firma, ratificación y adhesión  
1. El Convenio estará abierto a la firma de los Estados que fueran Miembros de 

la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado en el momento 
de celebrarse su Vigésimo Primera Sesión y de los demás Estados 
participantes en dicha Sesión.  

2. Será ratificado, aceptado o aprobado y los instrumentos de ratificación, 
aceptación o aprobación se depositarán en el Ministerio de Asuntos Exteriores 
del Reino de los Países Bajos, depositario del Convenio.  

3. Cualquier otro Estado u Organización Regional de Integración Económica 
podrá adherirse al Convenio después de su entrada en vigor en virtud del 
artículo 60(1).  

4. El instrumento de adhesión se depositará en poder el depositario.  
5. La adhesión sólo surtirá efecto en las relaciones entre el Estado adherente y 

los Estados contratantes que no hubiesen formulado una objeción a la 
adhesión en los 12 meses siguientes a la fecha de la recepción de la 
notificación a que se refiere el artículo 65. Cualquier Estado podrá asimismo 
formular una objeción al respecto en el momento de la ratificación, aceptación 
o aprobación del Convenio posterior a una adhesión. Estas objeciones serán 
notificadas al depositario.  

Artículo 59 Organizaciones Regionales de Integración Económica  
1. Una Organización Regional de Integración Económica constituida 
únicamente por Estados soberanos y que tenga competencia sobre algunas o todas 
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las materias reguladas por el presente Convenio, podrá igualmente firmar, aceptar, 
aprobar o adherirse a este Convenio. En tal caso, la Organización Regional de 
Integración Económica tendrá los mismos derechos y obligaciones que un Estado 
contratante en la medida en que dicha Organización tenga competencia sobre las 
materias reguladas por el Convenio.   
2. En el momento de la firma, aceptación, aprobación o adhesión, la 
Organización Regional de Integración Económica notificará por escrito al 
depositario las materias reguladas por el presente Convenio sobre las cuales los 
Estados miembros han transferido la competencia a dicha Organización. La 
Organización notificará por escrito al depositario, con prontitud, cualquier 
modificación de su competencia especificada en la última notificación que se haga 
en virtud del presente apartado.  
3. En el momento de la firma, aceptación, aprobación o adhesión, una 
Organización Regional de Integración Económica podrá declarar de conformidad 
con el artículo 63, que ejerce competencia para todas las materias reguladas por el 
presente Convenio y que los Estados miembros que han transferido su competencia 
a la Organización Regional de Integración Económica con respecto a dichas 
materias estarán obligados por el presente Convenio en virtud de la firma, 
aceptación, aprobación o adhesión de la Organización.   
4. A los efectos de la entrada en vigor del presente Convenio, un instrumento 
depositado por una Organización Regional de Integración Económica no será 
computado, salvo que ésta haga una declaración de conformidad con el apartado 3.  
5. 

aplicará igualmente, en su caso, a una Organización Regional de 
Integración Económica que sea Parte. Cuando una Organización Regional de 
Integración Económica haga una declaración de conformidad con el apartado 3, 
cualquier referencia en el presente Conven

Organización pertinentes.   
 
Artículo 60 Entrada en vigor  
1. El Convenio entrará en vigor el día primero del mes siguiente a la expiración 

de un período de tres meses después del depósito del segundo instrumento de 
ratificación, aceptación o aprobación previsto en el artículo 58.  

2. En lo sucesivo, el Convenio entrará en vigor:  

 
a) para cada Estado u Organización Regional de Integración Económica a que 
se refiere el artículo 59(1) que posteriormente lo ratifique, acepte o apruebe, el día 
primero del mes siguiente a la expiración de un período de tres meses después del 
depósito de su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación;  
b) para cada Estado u Organización Regional de Integración Económica a que 
se refiere el artículo 58(3), al día siguiente de la expiración del periodo durante el 
cual se pueden formular objeciones en virtud del artículo 58(5);   
c) para las unidades territoriales a las que se haya extendido el Convenio de 
conformidad con el artículo 61, el día primero del mes siguiente a la expiración de 
un período de tres meses después de la notificación prevista en dicho artículo.  
Artículo 61 Declaraciones con respecto a sistemas jurídicos no unificados  
1. Un Estado con dos o más unidades territoriales en las que se apliquen 
diferentes sistemas jurídicos con respecto a las materias reguladas por el Convenio, 
podrá declarar en el momento de la firma, ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión, de conformidad con el artículo 63, que el presente Convenio se aplicará 
a todas sus unidades territoriales o solamente a una o varias de ellas y podrá en 
cualquier momento modificar esta declaración haciendo una nueva.  
2. Toda declaración será notificada al depositario y en ella se indicarán 
expresamente las unidades territoriales a las que el Convenio será aplicable.  
3. Si un Estado no hace declaración alguna en virtud del presente artículo, el 
Convenio se aplicará a la totalidad del territorio de dicho Estado.  
4. El presente artículo no será aplicable a una Organización Regional de 
Integración Económica.  
 
Artículo 62  Reservas  
1. Cualquier Estado contratante podrá, a más tardar en el momento de la 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión o en el momento de hacer una 
declaración en virtud del artículo 61, hacer una o varias de las reservas previstas en 
los artículos 2(2), 20(2), 30(8), 44(3) y 55(3). Ninguna otra reserva será admitida.   
2. Cualquier Estado podrá, en cualquier momento, retirar una reserva que 
hubiera hecho. Este retiro se notificará al depositario.  
3. La reserva dejará de surtir efecto el día primero del tercer mes siguiente a la 
notificación a que hace referencia el apartado 2.  
4. Las reservas hechas en aplicación de este artículo no serán recíprocas, a 
excepción de la reserva prevista en el artículo 2(2).  

Artículo 63  Declaraciones  
1. Las declaraciones previstas en los artículos 2(3), 11(1) g), 16(1), 24(1), 30(7), 

44(1) y (2), 59(3) y 61(1), podrán hacerse en el momento de la firma, 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, o en cualquier momento 
posterior, y podrán modificarse o retirarse en cualquier momento.  

2. Las declaraciones, modificaciones y retiros serán notificadas al depositario.  
3. Una declaración hecha al momento de la firma, ratificación, aceptación, 

aprobación o adhesión surtirá efecto simultáneamente en el momento de la 
entrada en vigor del Convenio para el Estado respectivo.  

4. Una declaración hecha posteriormente, así como cualquier modificación o 
retiro de una declaración, surtirá efecto el día primero del mes siguiente a la 
expiración de un período de tres meses después de la fecha de recepción de la 
notificación por el depositario.  

 
Artículo 64  Denuncia  
1. Un Estado contratante podrá denunciar el Convenio mediante notificación 
por escrito dirigida al depositario. La denuncia podrá limitarse a algunas unidades 
territoriales de un Estado que tenga varias unidades a las que se aplique el 
Convenio.  
2. La denuncia surtirá efecto el día primero del mes siguiente a la expiración 
de un período de 12 meses después de la fecha de recepción de la notificación por 
el depositario. Cuando en la notificación se fije un periodo más largo para que la 
denuncia surta efecto, ésta tendrá efecto cuando transcurra dicho período, que se 
contará a partir de la fecha de recepción de la notificación por el depositario.  
 
Artículo 65  Notificación  
El depositario notificará a los Miembros de la Conferencia de La Haya de Derecho  
Internacional Privado, así como a otros Estados y Organizaciones Regionales de 
Integración Económica que hayan firmado, ratificado, aceptado, aprobado o se 
hayan adherido de acuerdo con los artículos 58 y 59, lo siguiente:  
a) las firmas, ratificaciones, aceptaciones y aprobaciones previstas en los 

artículos 58 y 59;  
b) las adhesiones y objeciones a las adhesiones previstas en los artículos 58(3) y 

(5) y 59.  

 
c) 

d) 

e) 
f) 

g) 
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ANEXO 1 
 
Formulario de transmisión en virtud del artículo 12(2)  
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES  
 
Los datos personales obtenidos o transmitidos en aplicación del Convenio sólo 
serán utilizados para los fines para los que fueron obtenidos o transmitidos. Toda 
autoridad que procese dichos datos garantizará su confidencialidad, de 
conformidad con la ley de su Estado.  
Una Autoridad no podrá divulgar o confirmar la información obtenida o 
transmitida en aplicación del presente Convenio si juzga que al hacerlo podría 
comprometer la salud, la seguridad o la libertad de una persona, de conformidad 
con el artículo 40.  

Una Autoridad Central ha adoptado una declaración de no divulgación de 
conformidad con el artículo 40.  

  
1. Autoridad Central requirente  
  
a. Dirección  
  
b. Número de teléfono  
c. Número de fax  
d. Correo electrónico  
e. Número de referencia   

2. Persona de contacto en el Estado 
requirente  
  
a. Dirección (si es diferente)  
  
b. Número de teléfono (si es diferente)  
c. Número de fax (si es diferente)  
d. Correo electrónico (si es diferente)  
e. Idioma(s)  

  
3. Autoridad Central requerida ______________________________________   
 Dirección  __________________________________________________________   
    
4. Datos personales del solicitante  

a. Apellido(s):   
__________________________________________________________   

b. Nombre(s):   
__________________________________________________________   

c. Fecha de nacimiento:__________________________ (dd/mm/aaaa) o  
 a.  Nombre del organismo público: ____________________________________  

    
     ______________________________________________________________   

 
5. Datos personales de la(s) persona(s) para la(s) que se solicitan o a la(s) que 

se deben alimentos  
  

a.   La persona es la misma que el solicitante identificado en el punto 
4  

b. i. Apellido(s):  _________________________________________  
c. Nombre(s):  ___________________________________________  

Fecha de nacimiento: ________________  (dd/mm/aaaa) 
ii. Apellido(s):  ________________________________________ 
Nombre(s):  __________________________________________ 

Fecha de nacimiento: _________________  (dd/mm/aaaa) 
iii. Apellido(s):  _______________________________________ 
Nombre(s):  __________________________________________ 

Fecha de nacimiento: __________________ (dd/mm/aaaa)  
  
6. Datos personales del deudor2  

a.   La persona es la misma que el solicitante identificado en el punto 
4  

b. Apellido(s):  ____________________________________________  
c. Nombre(s):  ____________________________________________  
d. Fecha de nacimiento: ___________________________  (dd/mm/aaaa)  

  
7. Este Formulario de transmisión se refiere y está acompañado de una 

solicitud prevista en el:  
  

 Artículo 10(1) a)    Artículo 10(1) b)  
 Artículo 10(1) c)  
 Artículo 10(1) d)  
 Artículo 10(1) e)  
 Artículo 10(1) f)  
 Artículo 10(2) a)  
 Artículo 10(2) b)   
 Artículo 10(2) c)  

  
8. Se adjuntan a la solicitud los documentos siguientes:  
  

 
2 fica una persona que debe o respecto de la que se 

 

 
a. A los efectos de una solicitud en virtud del artículo 10(1) a) y: De 

conformidad con el artículo 25:  
  

 Texto completo de la decisión (art. 25(1) a))  
 Resumen o extracto de la decisión elaborado por la autoridad 

competente del Estado de origen (art. 25(3) b)) (según el caso)  
 Documento en el que se indique que la decisión es ejecutoria en 

el Estado de origen y, si la decisión emana de una autoridad 
administrativa, un documento en el que se indique que se 
cumplen los requisitos previstos en el artículo 19(3) a menos 
que dicho Estado haya precisado de conformidad con el 
artículo 57 que las decisiones de sus autoridades 
administrativas siempre cumplen con tales requisitos (art. 
25(1) b)) o si es aplicable el artículo 25(3) c).  

 Si el demandado no compareció ni fue representado en el 
procedimiento seguido en el Estado de origen, un documento o 
documentos acreditando, según el caso, bien que el demandado 
fue debidamente notificado del procedimiento y que tuvo la 
oportunidad de ser oído, bien que fue debidamente notificado 
de la decisión y que tuvo la oportunidad de recurrirla o apelarla 
de hecho o de derecho (art. 25(1) c))  

 Si es necesario, un documento en el que se indique la cuantía de 
los  

atrasos y la fecha en que se efectuó el cálculo (art. 25(1) d))  
 Si es necesario, un documento que contenga la información 

necesaria para realizar los cálculos apropiados en el caso de 
una decisión que prevea el ajuste automático por indexación 
(art. 25(1) e))  

 Si es necesario, un documento que indique la medida en que el 
solicitante se benefició de asistencia jurídica gratuita en el 
Estado de origen  
(art. 25(1) f))  

  
De conformidad con el artículo 30(3):  
  

 Texto completo del acuerdo en materia de alimentos (art. 30(3) 
a))  
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ANEXO 2  
  
Formulario de acuse de recibo en virtud del artículo 12(3)  
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES  
Los datos personales obtenidos o transmitidos en aplicación del Convenio sólo 
serán utilizados para los fines para los que fueron obtenidos o transmitidos. Toda 
autoridad que procese dichos datos garantizará su confidencialidad, de 
conformidad con la ley de su Estado.  
Una Autoridad no podrá divulgar o confirmar la información obtenida o 
transmitida en aplicación del presente Convenio si juzga que al hacerlo podría 
comprometer la salud, la seguridad o la libertad de una persona, de conformidad 
con el artículo 40.  

Una Autoridad Central ha adoptado una declaración de no divulgación de 
conformidad con el artículo 40.  

  
1. Autoridad Central requerida  
  
a. Dirección  
  
b. Número de teléfono  
c. Número de fax  
d. Correo electrónico  
e. Número de referencia   

2. Persona de contacto en el Estado 
requerido  
  
a. Dirección (si es diferente)  
  
b. Número de teléfono (si es diferente)  
c. Número de fax (si es diferente)  
d. Correo electrónico (si es diferente)  
e. Idioma(s)  

  
  
3. Autoridad Central requirente _______________________________________  
  Persona de contacto    ___________________________________________ 
 Dirección       ______________________________________________ 

  
4. La Autoridad Central requerida acusa recibo el ___________ (dd/mm/aaaa) 

del Formulario de transmisión de la Autoridad Central requirente (número 
de referencia___________; de fecha ______________ (dd/mm/aaaa)) referido 
a la siguiente solicitud prevista en el:  

 Artículo 10(1) a)   
 Artículo 10(1) b)   
 Artículo 10(1) c)   
 Artículo 10(1) d)  

 
 Artículo 10(1) e)  
 Artículo 10(1) f)  
 Artículo 10(2) a)  
 Artículo 10(2) b)  
 Artículo 10(2) c)  

  
 Apellido(s) del solicitante:  ___________________________________  

Apellido(s) de la(s) persona(s) para la(s) que    
se solicitan o a la(s) que se deben alimentos: 
_________________________________  

      ___________________________________ 
      ___________________________________  
 Apellido(s) del deudor: ___________________________________  
  
5. Medidas iniciales tomadas por la Autoridad Central requerida:  

 El expediente está completo y está siendo considerado  
 Ver el Informe sobre el avance de la solicitud adjunto  
 Se enviará el Informe sobre el avance de la solicitud  
 Por favor proporcione la siguiente información y/o 

documentación adicional:  
  
  _______________________________________________________________________  
  
_______________________________________________________________________  

 La Autoridad Central requerida deniega tramitar esta 
solicitud dado que es manifiesto que no se cumplen los 
requisitos exigidos por el Convenio (art. 12(8)). Razones:  

 se indican en un documento adjunto  
 serán indicadas en un próximo documento  

  
  
La Autoridad Central requerida solicita que la Autoridad Central requirente 
informe todo cambio del estado de avance de la solicitud.  
 
  
Nombre:  ___________________________________________ (en mayúsculas)   
Fecha:_____________________________________________________________  
Representante autorizado de la Autoridad Central         (dd/mm/aaaa)     

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN PRIMER DEBATE 
 

COMISIÓN  SEGUNDA CONSTITUCIONAL  PERMANENTE 
 

SENADO DE LA REPÚBLICA  
 

PROYECTO DE LEY No. 292 DE 2020 SENADO 
 

 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL «CONVENIO SOBRE COBRO 
INTERNACIONAL DE ALIMENTOS PARA LOS NIÑOS Y OTROS MIEMBROS 
DE LA FAMILIA», HECHO EN LA HAYA, REINO DE LOS PAÍSES BAJOS, EL 
23 DE NOVIEMBRE DE 2007". 

EL CONGRESO DE  LA REPÚBLICA 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Apruébese el de 
, hecho en La Haya, Reino 

de los Países Bajos, el 23 de noviembre de 2007. 

ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la 
Ley 7ª de 1944, el de alimentos para los 
niños y otros miembros de la familia , hecho en La Haya, Reino de los Países 
Bajos, el 23 de noviembre de 2007, que por el artículo primero de esta Ley se 
aprueba, obligará a la República de Colombia a partir de la fecha en que se 
perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo. 

ARTÍCULO TERCERO: La presente Ley rige a partir de la fecha de su 
publicación. 
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T E X T O S  D E  P L E N A R I A

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA NO PRESENCIAL DEL DÍA 11 DE 
NOVIEMBRE DE 2020 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 12 DE 2019 SENADO

por medio de la cual se crea una exención legal para el pago de las tarifas del examen de Estado de la 
educación media Saber 11.

 
SECCIÓN DE LEYES 

AQUÍ VIVE LA DEMOCRACIA 
 

–
 

 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA NO PRESENCIAL DEL  
DIA 11 DE NOVIEMBRE DE 2020 AL PROYECTO DE LEY No.012/19 SENADO “POR 

MEDIO DE LA CUAL SE CREA UNA EXENCIÓN LEGAL PARA EL PAGO DE LAS 
TARIFAS DEL EXAMEN DE ESTADO DE LA EDUCACIÓN MEDIA SABER 11”. 

 
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 
DECRETA:  

 
 
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto crear una exención legal para el 
pago de las tarifas del Examen de Estado de la Educación Media- Saber 11, con el fin 
de facilitar a las víctimas de la violencia el acceso a la Educación Superior. 
 
Artículo 2°. Las personas inscritas para realizar el examen de Estado de la educación 
media- Saber 11, que sean menores de 21 años, que aparezcan como incluidas en el 
Registro Único de Víctimas de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas y tengan puntaje inferior a 60 en el Sisbén quedarán exentas del cobro del 
100% de la tarifa del Examen de Estado de la Educación Media - Saber 11.  
 
Parágrafo. Los beneficiarios solo podrán acceder por una sola vez a dicho beneficio. 
 
Artículo 3°. La Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, en 
coordinación con el Departamento Nacional de Planeación, deberá proporcionar al 
Sistema de Matrículas Estudiantil (Simat) y al Instituto Colombiano para la Evaluación 
de la Educación (Icfes) la información de los potenciales beneficiarios de la exención 
para lo correspondiente.  
 
Artículo 4°. El Gobierno nacional, en cabeza del Instituto Colombiano para la 
Evaluación de la Educación (Icfes) reglamentará la operación de lo dispuesto en la 
presente ley.  
 
Parágrafo. El Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación no podrá utilizar 
lo dispuesto en la presente ley como justificación para aumentar el costo de la tarifa 
por concepto del Examen de Estado de la Educación Media Saber 11 a los estudiantes 
de colegios públicos. 
 
Artículo 5°. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas 
aquellas que le sean contrarias. 
 
 
 

 
SECCIÓN DE LEYES 

AQUÍ VIVE LA DEMOCRACIA 
 

–
 

 

Continuación Texto Definitivo al Proyecto de Ley No. 12/19 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA UNA EXENCIÓN 
LEGAL PARA EL PAGO DE LAS TARIFAS DEL EXAMEN DE ESTADO DE LA EDUCACIÓN MEDIA SABER 11”. 
 
 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria No 
Presencial del Senado de la República del día 11 de noviembre de 2020, al Proyecto 
de Ley No. 12/19 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA UNA EXENCIÓN 
LEGAL PARA EL PAGO DE LAS TARIFAS DEL EXAMEN DE ESTADO DE LA 
EDUCACIÓN MEDIA SABER 11”. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
RUBY HELENA CHAGUI SPATH 
Senadora Ponente     
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en sesión Plenaria No 
Presencial del Senado de la República del día 11 de noviembre de 2020, de 
conformidad con el  texto propuesto para segundo debate. 
 

 

GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
 
 
Elaboró – Sarly Giovanna Novoa 
Revisó – Ruth Luengas Peña  
Revisó – Dr. Gregorio Eljach Pacheco 
Revisó – H.S. Ponente. 
 
 

Este texto fue elaborado por la Sección de Leyes, con base en las proposiciones aprobadas en las sesiones antes 
señaladas. 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 
SESIÓN PLENARIA NO PRESENCIAL 

DEL DÍA 11 DE NOVIEMBRE DE 2020 AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 138 DE 2019 

SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Tratado de 
Marrakech para facilitar el acceso a las obras 

publicadas a las personas ciegas, con discapacidad 
visual o con otras dificultades para acceder al texto 

impreso”, suscrito en Marrakech, Marruecos, el 27 de 
junio de 2013. 

 
SECCIÓN DE LEYES 

AQUÍ VIVE LA DEMOCRACIA 
 

–
 

 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA NO PRESENCIAL 
DEL  DIA 11 DE NOVIEMBRE DE 2020 AL PROYECTO DE LEY No.138/19 

SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL TRATADO DE 
MARRAKECH PARA FACILITAR EL ACCESO A LAS OBRAS PUBLICADAS A 

LAS PERSONAS CIEGAS, CON DISCAPACIDAD VISUAL O CON OTRAS 
DIFICULTADES PARA ACCEDER AL TEXTO IMPRESO SUSCRITO EN 

MARRAKECH, MARRUECOS, EL 27 DE JUNIO DE 2013”. 
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 
DECRETA:  

 
Artículo 1°. Apruébese el Tratado de Marrakech para facilitar el acceso a las obras 
publicadas a las personas ciegas, con discapacidad visual o con otras dificultades para 
acceder al texto impreso suscrito en Marrakech, Marruecos, el 27 de junio de 2013.  
 
Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el 
Tratado de Marrakech para facilitar el acceso a las obras publicadas a las personas 
ciegas, con discapacidad visual o con otras dificultades para acceder al texto impreso 
suscrito en Marrakech, Marruecos, el 27 de junio de 2013, que por el artículo primero 
de esta ley se aprueba, obligará a la República de Colombia a partir de la fecha en que 
se perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo.  
 
Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación. 
 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria No 
Presencial del Senado de la República del día 11 de noviembre de 2020, al Proyecto 
de Ley No. 138/19 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL TRATADO 
DE MARRAKECH PARA FACILITAR AL ACCESO A LAS OBRAS PUBLICADAS A 
LAS PERSONAS CIEGAS, CON DISCAPACIDAD VISUAL O CON OTRAS 
DIFICULTADES PARA ACCEDER AL TEXTO IMPRESO SUSCRITO EN 
MARRAKECH, MARRUECOS, EL 27 DE JUNIO DE 2013”. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
PAOLA HOLGUIN MORENO    JOSÉ LUIS PÉREZ OYUELA 
Senadora Ponente      Senador Ponente  
   

 
SECCIÓN DE LEYES 

AQUÍ VIVE LA DEMOCRACIA 
 

–
 

 

 
Continuación Texto Definitivo al PROYECTO DE LEY No.138/19 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL TRATADO DE 
MARRAKECH PARA FACILITAR EL ACCESO A LAS OBRAS PUBLICADAS A LAS PERSONAS CIEGAS, CON DISCAPACIDAD VISUAL O 
CON OTRAS DIFICULTADES PARA ACCEDER AL TEXTO IMPRESO SUSCRITO EN MARRAKECH, MARRUECOS, EL 27 DE JUNIO DE 2013”. 

 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado sin modificaciones en sesión Plenaria No 
Presencial del Senado de la República del día 11 de noviembre de 2020, de 
conformidad con el  articulado propuesto para segundo debate. 
 

 

 

GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
 
 
Elaboró – Sarly Giovanna Novoa 
Revisó – Ruth Luengas Peña  
Revisó – Dr. Gregorio Eljach Pacheco 
Revisó – H.S. Ponente. 
 
 
 
 

Este texto fue elaborado por la Sección de Leyes, con base en las proposiciones aprobadas en las sesiones antes 
señaladas. 

 
SECCIÓN DE LEYES 

AQUÍ VIVE LA DEMOCRACIA 
 

–
 

 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA NO PRESENCIAL 
DEL  DIA 11 DE NOVIEMBRE DE 2020 AL PROYECTO DE LEY No.138/19 

SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL TRATADO DE 
MARRAKECH PARA FACILITAR EL ACCESO A LAS OBRAS PUBLICADAS A 

LAS PERSONAS CIEGAS, CON DISCAPACIDAD VISUAL O CON OTRAS 
DIFICULTADES PARA ACCEDER AL TEXTO IMPRESO SUSCRITO EN 

MARRAKECH, MARRUECOS, EL 27 DE JUNIO DE 2013”. 
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 
DECRETA:  

 
Artículo 1°. Apruébese el Tratado de Marrakech para facilitar el acceso a las obras 
publicadas a las personas ciegas, con discapacidad visual o con otras dificultades para 
acceder al texto impreso suscrito en Marrakech, Marruecos, el 27 de junio de 2013.  
 
Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el 
Tratado de Marrakech para facilitar el acceso a las obras publicadas a las personas 
ciegas, con discapacidad visual o con otras dificultades para acceder al texto impreso 
suscrito en Marrakech, Marruecos, el 27 de junio de 2013, que por el artículo primero 
de esta ley se aprueba, obligará a la República de Colombia a partir de la fecha en que 
se perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo.  
 
Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación. 
 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria No 
Presencial del Senado de la República del día 11 de noviembre de 2020, al Proyecto 
de Ley No. 138/19 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL TRATADO 
DE MARRAKECH PARA FACILITAR AL ACCESO A LAS OBRAS PUBLICADAS A 
LAS PERSONAS CIEGAS, CON DISCAPACIDAD VISUAL O CON OTRAS 
DIFICULTADES PARA ACCEDER AL TEXTO IMPRESO SUSCRITO EN 
MARRAKECH, MARRUECOS, EL 27 DE JUNIO DE 2013”. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
PAOLA HOLGUIN MORENO    JOSÉ LUIS PÉREZ OYUELA 
Senadora Ponente      Senador Ponente  
   



Gaceta del conGreso  1396 Lunes, 30 de noviembre de 2020 Página 15

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 
SESIÓN PLENARIA NO PRESENCIAL 

DEL DÍA 11 DE NOVIEMBRE DE 2020 AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 157 DE 2020 

SENADO
por la cual se modifica el Código Penal Colombiano 
Ley 599 de 2000, adicionando una circunstancia de 

agravación punitiva al delito de trata de personas y se 
dictan otras disposiciones.  

SECCIÓN DE LEYES 

AQUÍ VIVE LA DEMOCRACIA 
 

–
 

 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA NO PRESENCIAL DEL  
DIA 11 DE NOVIEMBRE DE 2020 AL PROYECTO DE LEY No.157/20 SENADO “POR 

LA CUAL SE MODIFICA EL CÓDIGO PENAL COLOMBIANO LEY 599 DE 2000, 
ADICIONANDO UNA CIRCUNSTANCIA DE AGRAVACIÓN PUNITIVA AL DELITO DE 

TRATA DE PERSONAS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 
DECRETA:  

 
Artículo 1°. Modifíquese el artículo 188-B del Código Penal Colombiano, Ley 599 de 2000, 
el cual quedará así:  
 

Artículo 188-B. Circunstancias de agravación punitiva. Las penas para los delitos 
descritos en el artículo 188 y 188-A, se aumentará de una tercera parte a la mitad, 
cuando:  
 
1. Cuando se realice en persona que padezca, inmadurez psicológica, trastorno 
mental, enajenación mental y trastorno psíquico, temporal o permanentemente.  
 
2. Como consecuencia, la víctima resulte afectada en daño físico permanente y/o 
lesión psíquica, inmadurez mental, trastorno mental en forma temporal o 
permanente o daño en la salud de forma permanente.  
 
3. El responsable sea cónyuge o compañero permanente o pariente hasta el tercer 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad y primero civil.  
 
4. El autor o partícipe sea servidor público.  
 
5. Cuando para su comisión, se someta a un niño, niña, adolescente o mayor de 
edad a la ingesta de sustancias psicoactivas que inhiban su razón, juicio o voluntad, 
con fines de mendicidad ajena o cualquier otro fin de explotación o para la 
realización de los trayectos migratorios relacionados con la entrada o salida de 
niños, niñas y adolescentes de Colombia, sin el cumplimiento de los requisitos 
legales.  
 

PARÁGRAFO PRIMERO. Cuando las conductas descritas en los artículos 188 y 188-A se 
realice sobre menor de dieciocho (18) años se aumentará en la mitad de la misma pena. 

 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Cuando la conducta descrita en el artículo 188 y 188 A sea 
cometida o facilitada por uno o ambos progenitores del niño, niña o adolescente, o por 
quien o quienes lo tengan bajo su custodia o cuidado, con fines de mendicidad ajena o 
cualquier otro fin de explotación, dará lugar a la terminación de la patria potestad por 
emancipación judicial, respecto del padre o madre responsable de la conducta punible 

 
SECCIÓN DE LEYES 

AQUÍ VIVE LA DEMOCRACIA 
 

–
 

 

tipificada en los artículos referidos, así como la pérdida de la custodia de quien o quienes 
lo tengan bajo su cuidado y sean igualmente responsables, previo al procedimiento legal 
vigente, adelantado por la autoridad administrativa o judicial según el caso.  
 
PARÁGRAFO TERCERO. La Fiscalía General de la Nación, el Ministerio de Salud y el 
Instituto Nacional de Medicina Legal, tendrán un término de 6 meses para reglamentar el 
procedimiento y ruta en casos víctimas de trata y exámenes toxicológicos.    
 
Artículo 2. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias. 
 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria No Presencial 
del Senado de la República del día 11 de noviembre de 2020, al Proyecto de Ley No. 
157/20 SENADO “POR LA CUAL SE MODIFICA EL CÓDIGO PENAL COLOMBIANO LEY 
599 DE 2000, ADICIONANDO UNA CIRCUNSTANCIA DE AGRAVACIÓN PUNITIVA AL 
DELITO DE TRATA DE PERSONAS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
EDUARDO EMILIO PACHECO CUELLO 
Senador Ponente     
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en sesión Plenaria No 
Presencial del Senado de la República del día 11 de noviembre de 2020, de conformidad 
con el  texto propuesto para segundo debate. 
 

 

GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
 
 
Elaboró – Sarly Giovanna Novoa 
Revisó – Ruth Luengas Peña  
Revisó – Dr. Gregorio Eljach Pacheco 
Revisó – H.S. Ponente. 
 
 

Este texto fue elaborado por la Sección de Leyes, con base en las proposiciones aprobadas en las sesiones antes 
señaladas. 
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